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DECRETO , 96

LA H. QI.1INCUAGESIMO CUARTA LEG1SLA TURA DEL EST ÁDO LIBRE y
SOBERANO DE ZACATECAS.

CONSIDERANDO PRIME&O.- Que es necesario la participacion del pueblo en todas
11\5acciones de gobiernO. como una de las expresiones de la vida democratica, y una
manifestacion especffica ha sido y es la normatividad sobre la extrac(:Í¡)n . uso, y

tratamiento del agua: '

,
,

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que la aridez de nuestro Estado, ha desarrollado en
el Z8C.tec:anouna coriciencia de lucha ante esta adversidad; un sentido de protección y
cuidado por ellfquido elelnel)to. no sólo en sus superficies lacustres, cuencas y mantos
subterrAneos. Sabe el Zacatecano que no sOlano debemos desperdiciarla. sino
aumentar sus reservas. y distribuirla adecuadamenle. '

CONSID6RANDOTERCERO.- Que elagua es vital para la vida misma. para la
salud.;~lsrrute f esparcimiento. por lo mismo debemos conservarla en óptimas
CQndic!9nesde(pureza. yse requiere ,una,legislación que prevea las condiciones de
evltai';.sUc:o~ta~inacl6ny deterioro.

"

'

. , ,

,,",;,

~ '¡:' ",

'"
"

(.acklunAtlta,realidadmundial. de lareducci6n de losacuiferos. la muerte de
impoi18ñtea, cuenCas halrafdo el desequilibrio. de grandes' eCosisleíllas. y como
cOnseeucncJa;desaparicil'm de importantes Areas de producción. como' resulli'do final
graOdeS deStljustessociales, ante la cancelación de espectativasde vida y posibilidades
de desalTl?lIohumano. '

~lilSII.>$AND() CUARTO,~, Queja legislación por lo mismo, no puede
cltcu~rlbitJe'. lila sQlaexpreslon deJ1()nnas,,;técn~. hi(iJtuUcas.f'lSiCQQulmicasy
baCterl'oIOglcas;sino m~ allAla corre~pOnsablii~idde todos. sU éiistribUci6nequitátiva.
Justa. ynosoIoe: ¡¡cceso a ella. de todo el Í'..:~b¡;;; sino "cC' C¡:::::l~Spar circup.s~-md::~
soclaJes,oecooog¡icasno, se vean impedidos. al usufructuo del agua y aquellos con

,~i~!~~~~~p,aga~I~. 'no la desperdicien ,la~l1tablémente_' A todQs nO$~obliga un ,
1110~lónal,~ena.. .'

cONSIDERANDO QUlNTO.- El agua que hoy disfrutámoS. no es l1\Iestraen sentido
absoluto; la tenemos preseta(Jade generaciones futuras. La toma de conciencia de esta
realidad en la cludadanra; ha desarrollado una cultura del mbimo cuidado nO sOloen
almacenarla; sino en verterla en' las cuencas sin conlaminar. Se observa con
preocupación e~ deterioro Acelerado del medio ambiente y se plantea .Ia necesidad de
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establecer una mejor comunicación y organización para enfrentar los múltiples
problemas que implica la búsqueda de un desarrollo armónico y mas justo.

CONSIDERANDO SEXTO.- En nUestro Estado estamos a tiempo de tomar las
medidas que nos permitan lograr esa dificil pero necesaria combinación del cambio con
plena corresponsabilidad de la comunidad y el absoluto respeto a los valores flor los
que luchamos; de la modernización integral del Estado y la preservación de los
recursos naturales necesarios para la vida.

CONSIDERANDO SEPTIMO.- Se observa en el texto de la presente Ley las medidas
preventivas y correctivas relacionadas con la contaminacion y degradación de la calidad
del agua.. Las soluciones pmpuestassiempre se ven limitadas por el costo, el
crecimiento de la floblacion, y una demanda mAs grande de ahastecimienro.

CONSIDERANDO OCT AVO.- Se hace compatible la legislación esta!:\! con la
federal, y se da congruencia a las acciones emprendidas por los diversos organismos
participantes en la administración del recurso.

CONSIDERANDO NOVENO.- Lo trascendente, se retorna la premisa bftsica que es el
municipio el prestador original de los servicios públicos de agua potable y
alcantarillado, tal como lo establece el Artrcl.llo 115 Fracción 111de la Constitución
PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos.

CONSIDERANDO DECIMO.- Con la finalidad de la diligencia y eficacia, los
organismos descentralizados, del gobierno estatal tendrán a su cargo la rectoria y
coordinación del. Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado. y
operaci()nen formadesconcentrada. .

cc: :'::==::-~'.:::-Q DECIMO ~;.'\tERO.- Se recor,,,,,,", 't"'~ .: ""0""';"'''(,
üp ":. ,,°

es autoridad fISCal y por tanto sus ingresos sedn aplicado a funciones especificas. Se
establece que la aprobación de tarifas se efectúe en el mismo organismo. Con la
participación..det

.
Consejo . Consultivo. se

.
busca sentar las bases para esquema de

8Utofi~nciamiento: sano y justo dél sistema.

CONSIDERANDO DECIMO SEGUNDO.- De acuerdo con este propósito. se
establecen mecanismos de recuperación de inversiones, permite evaluar las descargas y
se contribuya a su saneamiento y rcciclaje por el uso que se hace del agua.
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CONSIDERANDO DECIMO TERCERO.- Esta nueva Ley plantea un camhio
sustancial en la forma como se ha enfrentado el prohlema del agua, pues involucra la
participación de la sociedad. En Zacalecas, es de extrema necesidad racionali7A1r el
uso del agua, por ser un recurso cada vez mas escaso y necesario para el desarrollo de
la entidad.

CONSIDERANDO DECIMO CUARTO.- E.~ profl<isito fundamental, que todas las
acciones sociales, privadas e institucionales convergan a tal fin.

Por lo anteriormente expuesto,
se:

en nombre del Pueblo es de decretarse y

DECRETA:

LEY DE LOS SISTEMAS DE AGUA PUf ABLE.
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO

DE ZACATECAS

TITUW PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITUW PRIMERO
Objeto de la Lq

ARTICULO 10.- Las disposiciones de e.~ta Ley son de orden público e interés
'social y regulan los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y s,1neamiento. en
el Estado Ubre y Soberano de Zacalccas.

ARTICUW 20.- .Esta Ley tiene por objeto regular:

1.- Los SislefnaS de agua potable. alcantarillado y saneamiento del E.~lado;

11.- La prestación de servicios públicos de agua potable. alcantarillado y
saneamiento;

111.-La. organización y. funcionamiento de los organismos operadores de los
sistemas de agua potable, al~ntarillado y saneamiento;
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Iv.- Lá :.fecuperación de los gastos y ,costos de inversión. operadÍln.
cons~ryación Ylnarite'nimiento de los sis'te'masde aguap<Ítahle. alcan,:nillado y
saneam¡entó~y :

.- .
..' '

V.cElservicio al p~blico de conducción, suministro. (l°(ah¡lizad()I1.
distribuciÓn ,iJ tral'Jsporte de agua. que Presten particulares,

, ,ARTICULO 30.-" Los servicios púhlico~ de Ilgll;' pOlahle. ak;lIlIal ¡liado y

saneamiento estahtn a cargo de los Municipios, con el concurso del I,~stado. los que se
prestarán; en los tcnninos de la presente Ley, a través de:

I.~ Organismos operadoresmunícipales;

11.- Organismos operadores intermunicipales;
,

UI.~Com!SjÓn Estatál de Agua Potable y Alcantarillado, o bien;

'-..

.: .;~~.. .'

IV.,;Porp3rticulares que CUéntencon concesión o hayan celehrado el respectivo

cofitfatO;~,~~tác~ón de servicios u otro ~i1álogo...

~Qf:gá~isl1tbs;~fi.~lados ,en las fr,acciones 1 y 11, formarán parte de la
adÍ!1i~!¡'at~ónparamunicipalde los

-
Ayuntamientos,y el organismo a' que se

refiere Ja:J:ratCiÓfiUfdela ¡¡dministraciónparaestatal del Ejecutivo del Estado,
aefeCtQS..A( ,prestar : los servicios ,objeto de esta Ley a través de una

.a~;.i"-iS~~;~1G~~(I':;d~.:

" " "

'

" -
.}',' '

,
'CAPITuLÓ SEGUNDO

. ?:\~~nuzs deAgtUlPotable, AlcalitariIltido Y'

-~~~ .'..¡',,.s;{:;~1-;?:.::.~:-';_~{ne~,,,~~~t(J~~~]st~f:,
'

.

.AR:tl{;0J.9;'~~';,S}Se _.de~lara' de interés'
.,
público ,el establecimienro,'

conse~~\~ y.*urroUodefQS,~í~temasd~ agua .potable , aICantarilládo y
~~¡c{Ii{~ '

.

"I'-'~!~~!'~~~~~}~'l.~~i~;Jt~:Xi%~::?~;;!;.'.;. ,' ;:;~~~:~~~:

'J,. ..,..~'!~6n,!!JéClIc'i(Jn.;y~.pt'dn'ipc'óil de,laspólfti<:as ',que;
OI~!te)i-;;.tJ¡~~I~íttO"det :U50 '(Jei' -agÓa.¡-io~abte.~-y ~t desan-oi!o ~e" \3.
inr~i~!!!l'IIra.ptopordon.'r Jos ser.vici(~ ~eaguapotable, alcantariUadoy'
SáI)i:aIlJieft(~a'el~tado;" ' ".

.

,:ti> :-:_;'~~~~~"..::;:-:.-;~"': , .
11/ La ptandici6n y programación de los sistemas de agua potahle,
alcantarilladOY~nearniento a nivel eSlataly municipal;

,

5



6 PERIODICO OFICIAL
--.-----

11.1.-La prestación de servicios púhlicos de agua polable, alcanlarillado y
saneamienlo en la Enlidad;

IV.- Los sislemas de regulación, caplaciÚn conducción, pCJlabilizaci{1I1,
almacenamienlo y dislrihución de'agua; así corno la' caplaci<ín, desalojo,
tralarnienlode aguasresidualesyel manejode Iodos;

,

y.- Las ohras deslinadas' a dicl1(lservicio público, tanio en 'su eSllldi(l, disciio,
proyeclo, presupueslo, mejoramielÍlo, construcción: operáción, conservaci{m,
manlenimienlo, ampliación, y rehabililación, así como en su caso, las
expropiaciones por causa de utilidad pública que se requieran;

,

VI.- La' admini~lración a través de organismos operadores de dichos servicios y
de las obras o infraeslruclura necesaria, así como la participación de
particulares en la preslación de los mismos y en la conslrucción y operación de
las 'obras relativas;

,

'

VII,- El uso racional del agua y la operación, mantenimiento y relmbilitaci{1I1
eficiente de la red de distribución y de alcantarillado o drenaje, para atender
oportunamente la demanda y evitar fugas.. taponalT!ientos. inundaciones o
contaminaciónen lossistemas;' , '

,

VIII." La, plancació~. 'protnoción, estimulo' y,en su' caso, ejecución de las
acciones para el tratamiento de aguas residuales y manejo de, Iodos. y las que
seannecesaria.~para la p~venc,ióny cóntrol de la contaminación del agua;

IX.-. La conserváción de fuentes de abasteCimiento de ~glÍa y de los recursos
.h.¡dr~ulicos.superficiales, lIu6teÍ!'~de qúé se disponga,enel Estado, que se
-le asignen por la

áutori~a~;~~~~f~~;~~:~. "~f":',,<'

,

"

,~. ::~creaci6n de un sistemllJinal1Cier~integral.eficientey . equitativo para Ii!
:rrtsiaCión del serVicio'deagiiapoí~b.le. alcant~rilí!,do' ~:IIaneamiel1i()a nivel

::~¡r;,1
y

eS.ta~,\;' "';U;,,;~~".;. .,,~;~-,"
,

.,' .X;.,3:::.:~,~;,'~'
",XI.j4corre$ponsabilidad de ,la Administración PUblica Estatal yfvfunicipal y

,d~.'~l~iedad civii'enel apr()vechainie~toracional del.agÚá.',~nsi.i preservaciÓn"
")1'~~I; éitSuélésarl'oUo'sustentabley en la creación'dC uni'culturadel agua

:~~oCsca~
.~,

..

Y."!
.~.

i
1

ta
,

I
,

;
.
y
,..
'
,J, ..'~..

.

(

,,
<
,
',' ,"'"

'.' ':'
, ,

""

'",;,",\",?:,:;.. .

.0 {::{f;~,~:.~.~- >", .,': ~ . ~.. r .

XU;l.levar el inteiv~lo y registro de las aguas .que tienen el' carácter de
«tatales. consideraildo coritOtales las que se localizan dentro de la jurisdicción
territorial del Estado' de Zacatecas, 'j que no sean aguas nacionales en los
rerrninos del Artlcul() ,27 de la c'onstitución Política de l(js~Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley de Aguas Nacionales;
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';~1IJR .. ~RTICULO 50.-. El Gobierno del ESlado.

~.
los Ayunlalllicnlos de los

~.TAOO ~umclPlos deberán coord1l1arse en el seno de la C0I11ISIOnEslatal de Agua f'otahle y
.

Alcantarillado, para su participación en el establecimiento, conservación y desarrollo
de los sistemas de agua polahlc. alcantarillado y saneamiento del Estado.

La administración descentralizada. tanto estatal como municipal. participará en
dicho sistema, en los términos previstos en la presente Ley.

.

Los particulares podrán participar en el sislema. conforme a lo previsto en este
ordenamiento.

ARTICULO 60.- Los Municipios del Estado tendrán a su cargo.

L- Prestar los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en sus
jurisdicciones, a través de los organismos operadores municipales respectivos o
de los organismos que se constituyan en virtud de la coordinación y asociación
de dos o más Municipios, o bien convenir con el Ejecutivo del Estado, para que
éste los preste por conducto de la Comisión Estatal de Agua Potahle y
Alcantarillado:

11.- Par1icipar en coordinación con los Gohiernos Federal y Estalal cn el
establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones lécnicas
conforme a los cuales deberá efectuarse la' construcción, ampliación,
rehabilitación, administración, operación, conservación, mejoramiento y
mantenimiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado;

m.- Planear y programar la prestación de los servicios de agua potahle.
alcantarillado y saneamiento en los términos de esta Ley;

lV.- Realizar por si o a través de terceros.y de conformidad con esta Ley, las
obras de infraestructura hidraúlica y su operación, conservación y
mantenimiento; y

V.- Las dell1Ú que otorguen estas u otras dis¡ios!ciones legales~

Las atribuciones anteriores se ejercerán a través de los organill1os
operadores a que se refiere la presente Ley.

ARTICULO 7o~- El Gobierno del Estado tendrá a su cargo.

L- Coordinar el funcionamiento de los sistemas de agua potable, alcantarillado
y saneamiento del Estado, asl como consolidar una programación y
administración integral del recurso en el mismo;

7
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Estahlccc/ los lillcalllicnlOs, las polllicas, estrategias, uhjetivos, I'rog"IIlIas

y norlllaS que propicien el aprovechamiento racional del agua en el Estado, su
justa distribuciÓn y uso entre las diversas comunidades del Estado;

111.- Definir en coordinaciÚn con las autoridades federales y municipales, a
efecto de participar en la planeación, programación, diseño, constrllcciÚn.
control y evaluaciím de onras, para crear los sistemas de abastecimiento de agua
potable y de desalojo y utilizaciÓn de aguas residuales en las localidades de la
Entidad;

IV.- Participar cuando se necesite y lo soliciten los Municipios del Estado en la
prestación de los servicios de agua potahle. alcantarillado y saneamiento, de
acuerdo con el mandato de la fracción IIJ del Articulo 115 de la ConstituciÓn
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los térmínos de esta Ley;

V.- Vigilar que la prestación y el funcionamiento de los servicios se realicen
eficaz y adecuadamente;

VI.- Ejecutar las obras de agua potable, alcantarillado, tratamiento y
reutilización de las aguas residuales que se programen con recursos propios de
crédito o con participación federal en las que él sea responsable; y

VII.- Las demás que ésta u otras léyes le confieran.

Las atrihucioncs anteriores las podní ejercitar el Gobierno del Estad(, a
través de la Comisián Estatal de Agua Potahle y Alcantarillado.

ARTICULO 80.- Las autoridades ,estatales y municipales se coordinarán con
las autoridades fedcrales competentes para que los sistemas de agua potable,
alcantarillado y saneamiento dél Estado tomen en consideración los planes nacionales y
estatales de la materia, as! como para que el Gobierno Federal proporcione la asistencia
técnica que se le solicite en los proyectos de las obras de agua potable. alcantarillado y
saneamiento que pretendan ejecutar, a fin de asegurar la eficiencia en la operación de
las obras y el mejor aprovechamiento del agua. as! como para el ejercicio de
atribuciones quc les correspondan en términos de Ley.

Igualmente se podrá convenir entre autoridadeS estatales y municipales la
asistencia t~nica que aquella le preste a éstas o a sus organismos operadores.

ARTlCUW 90.- Los usos especÍficos correspondientes a la preslaciím de
servicio de agua potahle, son:

I Domésticos;
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, n.- servicios rÚl:>\icns;

. - 111.- Industriales;

IV,- Camerciales;y

V.- Olros.

El uso daméstico siempre tendrá preferencia en relaéión a los demás; el orden
de prelación ~e podrá variar por el Ayuntamiento del. Municipio respectivo.

ARTICUW 10.-
~
Con el objelo de reducir la contaminación y, atender la

degradación de la éalidadóriginal de las aguas dentro de los sistemas de agua potable,
. alcantarillado y saneamiento del Estado, las autoridades estatales y municipales, as!

como los.organismos descentralizados municipales e intermunicipales a que se refiere la
-presente Ley, en el ámbitO' de su competencia, pramaverán, el estableCimientO' de los
sistemas de potabilización y,en su casa, de tratamiento de agUa$ residuales y manejo

.
de Iodos, ,asr como el fomento de sistem'as' alternas que sustituyan al alcantarilladO'

~Sanitario, cuandO' éste no pu~coqstruirse.; y la realiZ¡!ció'!-de,J!iS .;acciones nece!;arias .

.

paraeoñs'l:guir y manfenertÍnadecua~a nivel de calidad,de.lj¡s8gu8s.
. .

'};{~l¿.~~:~~!;;'~'~,'T"::<..:

.-'
-,'~,~ ;~~~.~;-ii~-;~0'>->,_,~-<

,"'.
,~., ,:,:~>~<~<~~:'<~~~:_: ~\',"_:'~

-
~:;-"', ARTI<:;uW Il.-Pa~ 'los efectas del artrculaai,1teí:i<iI',:.las, autorid~des y
organismasdescentraliiadQS ~nicipales e intermunicipalesa qu~i:l misma se refiere,.
~ril()S términos de lá preseme"I,,ey, en c;oordinaciór,c.on!afautoridades federales

,.éompetentes y atentos a lo 4ispiJesta por la' Ley General.'del EqtiilÍbriO'EcológicO'y h\
,-' -.

- '. .
- '

.
'. '--

.

"'-~' .'.' ,'- "',
~. r,",.,-:',-

."",';."
.

.

Protección al Ambiente del E!¡tada,tendr.'n las siguienteS fac~.tad:s':,'
"

.

~-
,or., , : ':. -, ,,'- -

-

~ --,
- -

,:
- -

..~
: --

:;:..,
- :.;',

-

.:

-

:

I. - Podrá otorg;ti-el permiso,Para ,efectuar las cI~rgas }e aguás residuales en
los sistemas de drenaje' ii. al~ntariltado respeC~iVa.'á iás" personas fisicaso
marales que por elúso o aprovechamientO'deagua~n áctividades' productivas
produ~an su ca~tantináció!,,-en las casos, en loS>térmi~~'y. condiciones <Juese
señalan en esta Ley y' süIteglJlmeoto;

"
',~ zJ.!:,L '

-

-
:.'

-
,'. ,~(~~~::,:. ~~:~>~~t;)~<~.;'..:"::.~~-,-

:~:- '-'
-

--
. <:_:.:_'~,::::~;,~:~,,~:~~:.-!;~~,~/.~ -.

- 'II;~ Ordenará 'qu~ 110,se vieftan it(sistema de !iican~,~i~I~~QX}~gua Ó desechos que

c?~engan con~!~~~.li'~II,~.,~ ,seca~'~;\~ ~<,.~.~a~I>~ca~~rillado
que 'no cumpla con,~", Ividad~1tlStente;: ,;{'"',..; \~ ','\;;' ~ ". '-,

:'~~0/~P:' ..~_: :'";~,~<:~it~~" "" ">.:¡¡~:¿::,,,/,:-:<t4~":;~>. ':','
;7':;' '

;m):",DetCrminafátíqüc'iJsUari~:iÍO- pOdrán d~tga$US ,', ~s residualesál

,.S~f~de a'~~~~II~:,;~:~;~r ,::;~~C" '.;,;

,

':>:.~.J::;.<~~F~~J¿' .'.
'

IV.- Establecerán tascuotas o tarifas que debed/1cubrfila$ persanas fisicas o
mOrales que usen el,!!istema de alcantarilladO' Paravérl¡r'~aguas residuales en el
sistema de drenaje y alC!ffitarillado; ",'. '

,

9



10 fER:CDICO OF.C:iAL

V.- Vigirarán y prollloverán en el ámhito'de sujurisdicCión laaplicad(Ín de las
disposiciones Y normas oficiales mexicanas sobre equilihrio ecoI6gil:;o,
protecéión al ambiente yc;:ontrol de lá contaminaCión deí agua en fuentes de
abastecimiento municipales y de los' ecosistemas acuáticos; 'as! como la
p6tabilizaciólt del agua municipal princi()almente para uso doméstic~y

"

'

, '\

VI.~.Intei:vendrán en la ~Iplicación tlelaLe'yGencral del Equilihrio r.:.col(lgicoy
Protección del Amhiente y la ~.c)"'de E¿juilibriIÍ y Protccción del Aml1icnte del

Estado de Zacatecas, en los lérminos que estahlece el Articulo 50. de esta
úl,tima..

:: -
'.

c"

'

.
"

"

Áin~CULO i2.- Los usuai-iosde los,servi~ios de agua potable, alcantarilladá Y
saneamiento a que ~e refiere la presente!Ley deberán tener el permiso a que se refiere
la rracci6nI.~e1,Ar!lculo' anterior, para poder efectuar la descarga de aguas residuates
P!ovenientes~e actividades'Produetivas a í<,Ssistemas de drenaje o alca,ntarilla<lo.-Se
exceptúa del permiso al usuario doméstico;',. -

-.
.

"
'-

"
-

-,/, . .

. "",:,
".- -,'.'

"
,'-' O"

. . .-'
"

"--.

"
'Ú~' ;iut()rid~cles"'y6rgitnismos cOmpetentes a 'quese refiere el articulo anterior,

'"

.: ,.-,r.'''''''k-¡:''-~~'<.''~'''','"~','''' ~-"',
"'f."""".;"-'"

,-..:J>'~ .-,' . ~',.
.

o"
-'-

rue~Ja!1~~:~aC\1~rcJ!J,,~~,cará~ter genelC\tpublJca4oenel. pen6dleo QficJaldel Estado,

'pOdrán.eti~K¡¡Or .región. municipio o:localidad}I~1 trámite YObtcl\Ció,ndeTpenniso a

;~~:,'
se:~~f~~~~{r.taro

an~erior..,
.,,-"'.'~v '~~i~~~~J,t..,:;':~;,.,~~c;:~-' ;';,':~;.:~::c:~¡~,~-,'"...~-,.

.",': "','A,ililg¡tO ''13)' La, Comisión EstatÍl.I'de-'Agua Potable
y AlCantarillado, las

.
~to~idád;;S;riíÍi11¡tjpajes :y~os org:íÍ1isrnós '~'qtie s~'refie~Ja presente. ~y .ilf(~staránel

':.,~~~,,:'-""J¡.--'~,.;.,~ '.-'--'," . -~~- ¡l'

,

"-
."'.~,.,.

''''''_-''~':.:''
-.\- ','-o

. .
." '. .,'-:~ ',"~""'"

-,-~

auxitio y, colabOracion 'qué ¡es' ¡¡(¡hcite"eIGoblefii6'tFederal' en ,1¡f'l'reyenciól1;p9ntf()1 Y

'fiscaliz8ciólfdeláSaCtividades.que.secil!1Sideren'a\l~mente riesgosas conforme. a 1;(Ley

~ÍJeral:~ej;~.i!!~riO' tiótogiéoY;~~'fr~t~1~n:~'.~e':Medi() A~'biente;1que sealí

vertido$ a 1Q$'sistemasde drenaje"o alt~ntariJ\ad'°~(lUtsm(js;quese ,sujetarra dicha Ley
.F,~~t~'~Qis:f~lJPáj~~Sc2iic,á~~,ec"

',1,-
s~.o/~i#dJ~ientos q~é.est~b~e~a dicha

SecIi~~$~~~~~Jg;;~~.,.~,';~'f?:'" ~;'~~~1J~fg;\i(;Jk,;~5'(+';XN1';"
-;,~.~ :;J.j)~~~iilí,sm()~'(Jpératl~1reiia': ",. ,.1, .<,

"

nprtsénte. [A:Y;' a ~L vC,i.' pi~slanín

~t J1UXi\i" ',"~r~Ofád6rt
'qtie:lé'~ó1ic1(¡t('liff~Qtoridad'-municipal. ..trat~ndose de c-

~8'étivid~' "¡;fácia~)1i~riíeñt,,"t
", "\m~gel)CJ;ll,1.i~iduos \lÍ\a"ezqúe, sean,

~fitjd~ ";Jt~f~t~~~e,~,
' ,~~1!~C~~~?~l~~~~~~~1~~)~~sinos.-

q~~~
¡t:~,!laclón.9~ell,.~, el MUl1tCJ~J~~C,l~~'rT(,J't:;;c"'\'f.~i,

;~":;.;r::~ ~~;5;~~~~0~ ,,', T"
:;¡~~>M:~~:~~:"z:r§r'{~::

"

" '; ,u(, peCClón"y /vlgilaJ1(:Ja:d.~"",tJYiüadCS'Jcá.l,n~ 'f\~g~w.> ,y;::de los

;ma!~~i~!#~.&~~~~du~~., pélig~?~~.s~~~liiá~;~?ntorm~-ílt"IIl:'I;eY- Por~!as'.autoridades

estatales.. o 'muril~pates~o ';obstante -1~'~nt~tJol'¡,'los~rgamsm05'
,Opéradore,'l,están

~bijgád¡;~a:~~mtJfilcar'de' i¡'¡ÍI1ediato'lfdic~üs'~,útoridadeS'dec\!alqu:ie(riesgo inmiriente

de desequilibrió ecológico o casos de c(ióiari1lnáción con 'répercusiones peligf(lsas a los~ . .' .'. - ' .---
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.tosistemas, a sus componentes o a lá salud pública que tengan conocimienlo. para que
te tomen las medidas de 8eguridad respectivas.

ARTICULQ 14.- Se declara de utilidad pública dentro de los sistemas de agua
potable, alcantarillado y saneamiento del Estado:

1.- La planeación, construcción, ampliación, rehabilitación. mantenimiento.
administración y rec~peración de las obras y servicios necesarios para la
operación de los sistemas de captación, conducción, ahnacenamiento,
potabilización. regulación y distribuci{}n de agua potable y los de alcantarilladí,
en los centros de población y a8entamientos humanos de los Municipios del
Estado;

11.- La adquisici6n, utili1.aci6n y aprovechamiento de las obras hidr;nílicas'o
bienes de propiedad privada cuando se requieran para la eficiente opcraci{}n de
los sistemas de captación, conducci6n, almacenamiento, potahilizaci'-m.
regulación y distribución de agua potable y los de alcantarillado establecidos o
por estableCer; .

111.- La regulación, captación, conducción, ahnacenamiento, potabilizaci6n.
regulación y distribución de agua, as! .como la prevención y control de la
contaminación de las aguas superficialcsy s':lbt~rráneas, la colección, desalojo y

. el tratarniento de lasagúasresiduales y el manejo de Iodos que se localicen
dentro de los MuniCipios del Estado y qUe no sean de jurisdicción federal;

IV.- La adquisición de los bienes muebles'e inrnueblcs que sean necesarios para
la construcción" ampliación, rehabilitación, administración, mantenimiento,
operación y desarrollo de. los sistemas de agua potable y alcantarillado,
incluyendo las instalaciones conexas como son los caminos de acceso y las
zonasde protección;y

.

V.- la formación, modificación, actualización y manejo tanto de los padrones de
usuariose6rno de las tarifas conforme a las cuale$ se cobrará la prestación de
los seníicios públiCos de agua potable y alcantarillado en los distintos sistemas
urbanos y ruraleSdel Estado:

.

.' -
. .-

Enlos '?sosckúiilidadpú~licaypara los)iectOs del presente artículo, ~I
.

Estado, en' ~ióa<:ión. con los AYuntamientóS'MuniCipales.pronio\'erán la'
expropiación de los bienes propiedad de los párticuiares, asimismo; el Ejecutivo
del Estado exrCc!iráetdecreto deexpropiaci6n,sujetMdose ~ las leyes sobre ,la

materia."
'. .

.

Se consideran de utilidad pública y quedan sujetas a las disposiciones que.
dicte el -Estado, las aguas que sin estar en la enumeración de aguas nacionales

11
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que contiene el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se localicen en dos o más predios.

ARTICULO 15.- Los usuarios de los servicios de aguapolahle. alcantarillado y
saneamiento participarán en la planeación, programación, adminislraci<Ín. operación.
supervisión o vigilancia de los sistemas de agua potable del Estado, en los términos de
la presente Ley, a través de las organizaciones representativas dentro de la jnrisdicciÚn
correspondiente. intetvencilín que tendrán tanto enlos órganos conSlllli"I1s COl1l0en los
de gobierno de los OI"ganismosopcradores municipales o intermllnicipa!cs

TITULO SEGUNDO.
ADMINISTRACION DESCENTRALIZADA DE LOS

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARII.LADO

CAPITULO rRI!\fERO
O'galli~mos Operadores Municipales

SEcdoN PRIMERA
f)Üpl1sicimlesGe1lerale.f

ARTICUU) 16.- Los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y
saneamiento, así c~mo la construcción y operación de' la infraestructura hidráulica
correspondiente a cargo de los Municipios, se prest:jrán y realizarán por los organismos
operadores respectivos o en su defecto, por la Comisión Estatal de Agua Potahle y
Alcantarillado, en los términos de la presente ~y.

ARTIC1,JW 17.- Se crean los organismos operadores municipales como
organismos públicos' descentraHzados de la Administración Pública Municipal. con
personalidad jurídica "y patrimonio propio y con funciones de autoridad administrativa,
J.11Cdianteel ejercicio de las atribuciones'que les contierela presente Ley.

Los organismos operadoies municipales' deberán jnstalars~ mediante acuerdo del
. Ayuniamiento Mónicif'a1)su esiructura, admini~tl1\ción'y operaCión, se sujetarán a lo
dispuesto en la presente Ley.

"

. .

. Las relaciones. laborales del organismo o~rador se regularán por el Estatuto de
los Trabajadores al Servicio .del Gobierno del Estado de Zacatecas, de sus Municipios y
Organismos Descéntrafizados; asimismO, elpersonal estará incorPorado en los términos
que la propia Ley señale a Io.s beneticios establ~idos en la Ley de Seguridad y

servici~s Sociales riara los Servidores Públicos del Estado de ~cateca~. .

ARTlCUW 18.- Los organismos operadores municipales ten<!rán personalidad
jurídica a partir de la publicación en el Periódico Olidal del Gobierno del Estado, del
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acuerdo expedido por el rc!Opcctivo Ayuntmllicntn cn e! <lue !Oc.dc a conocer !ou
. instalación. En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, se deberá señalar el
,convenio celebrado previamente por el Ayuntamiento con la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, en el entendido de que se incorporará a lo!Osistemas de agua

iX'table. alcantarillado y saneamiento del Estado, y que'el servicio!Oe puede prestar en
forma descentralizada atendiendo a las condiciones territoriales, socioeconómicas,
capacidad administrativa, téC!lica y financiera existentes en el (:.1S0concreto.

ARTICuLo 1.9,- Los organismos operadores municipales pre!Otarán' los
servicios públicos de agua potable, akantarillado y saneallJiento,y en 'su caso
realizarán las obñt.oo;públicas hidraúlicas respecliyas. por si. o.a,través de terceros,de
conformidad Con el CapitulO JI del Titulo Primero a que SI: refiere la presente Ley.

Los organismos 'operadores municipales, se podrán convertir en organismos
operadores .inte!""'unicipalesen el,~o p,revistoen el Capiíulo.Ild~1 pres~Í1teTítulo.

ARTICULO 20.~En'elcaSo .déque la prestación de los se.rvkios pú6licos de
agua potable;' alcantarillado y- sanealrliento, en .

un municipio,. ,así como la
infraestructura hidraúlica resflCCtiva,se concesione' parciál o totalmente, o. se contrate
con un .tercero su prestación, obien su reali~ciónanombre;y,cP()r cuenta del
organismo operador muniCipal,

.
éste 'ad~uará su esíruculra y~oPer~~j¡),n:para llevan

cabo la normatividad /asistencia, ¡¡¡supervisión, ct'controi, lá'evaluácilÍn y la
intervención que en apoyo al ~ul!icipio se, requiera, . a fin de quela.constru.cción,
administración, opernción,niáíitenimieñtoYdeSarrollo de los si~te,!la,d~ agua potable,
alcantarillado y saneamiento,":'Sc"'reá'licé adetuadamerttede tonforínidad con las
disposiciones .Iegales aplic~bles;asifuismo,' el Municipio' oen' su '(:,156,él' organismo
operador seguirá ejerciendo los actos~e autoridad. a que,,se refiere la p~!=senteLey,

. - -- ';.- -.',-. "",: '.-
.

-'
~ . .

ARTICULO 2L- LOs organismos\Jperadores éoriifataÓín'di¡'~.amente los
créditos que requieran y responderán de sus.~deudosexclLÍsivanrellte con su propio
patrimonio y con los ingresos que perciban .en los términos,de la presente Ley.

SECCiONSEGUÍ'lDA'
Ohjelil'Os)' Patrimonio de los Orgalli.f1ilO.f

~.~rICULO _12~EI OrgariiSnlo~OpéYa(l~t. ~U~iciPáIJ~l1dfá:a '~~~rgo:
'

I.-PIanear yprograinar en el' tdunici'pio.as( conio6.tudiar.proyectar.
presupuestar, construir; rehabilitát. 3n1pliar. operar: administnir,- cOIL~rvar y
mejorar' tanto 'tos sist~ .decaptación;.potahilización~ ~oriducción,
almacenamiento Y'distribución de agua potable, los sistemas de aléailtarillado,

. 13
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tmamiento de a~uas resid~lC$. renso de la!! mi!llll3~ y manejo de lodo!; en la
materia; .

,
.'

.

11.- Proporcionar los servicios de aguá potable. alcantarilladuy ~Ite.,,,,iento. a
los cenlros de robIación y aseOtamienlo!l humanos de la zonas urhana!! y nir.dc!\
en el Municírio que le t'Of"resI'lmda. en 1m términos: de k~ cOlt\"cli¡..~ y

.conIratos que rara ese efedo cdchren;

111.- Fonnular y mantener ICtuali7.ado el radrím de u!\tiarict!; de let!; ~rvido!\ a
SU cargo;

1V.-EIabofarestudius Ill:U!W'Kt!; que fundanleftten y permitan el
csCablecimienlo de cuota.'� 'Y larifas arroriadas. para el oobm eJe kl$ 5ervick~.
lOII1aOdoen CUCfU laoriniúA del COIRjc, CelMUltiva;

V.- AprobIr las lariras (1c:uota.'� los lICI"Vicosdeagua ('(flahle. alcantarillado.
ti-atamlento. saneamiento y manejo de Iodos. asf como m¡uerir. cobrar

(}

JCSIionIr su fObro en los láminos de Ley; asimismo. en su caso: arrobar la!;
larifas a las. que le Sujetad Ja pmaaci6n al pibIic:o de. la conducción.
dislrihuci6n. pocabiIÍZ8ci6n, ÍUlninistro de agua potable por pácticulare5;

VI,- Ordenar '1efectuar la iUspc:nsión,delserviclopor falta «"'0
y. culos

demú casosque le scftalcften lapracnic Ley. en los Iénninns,dela misma;,
.',.. . - -

.

VlI.- Fijar y ~ '1aÍ,t.ljfaso ,cuotasquec:obR:n Iai ~s
COIlCCSiollacbspor los ~ de.. poI8bIc..1ca&UriI~iancamiénto.y -

.~ respectoalasmismls':",,~,cp ~Ia ~ (II~~eLcy;.

.

VIII.- Realizárlas ~.~ ~ necesarias. fiñ.tIC~ ~ Créditos (1

fmm:iamien(os quele~-:para la. -completa 11fataCi6n'de kJS
~kios.enlos~illO:l,.delá'égislaci6n.~;

'.." .

IX.-Constifuiry~aéj8t r~~':~ panlla~liIaciÓn~ p.iacióny
~. de 1os'sis1cm8s. SU~. para la reposici6ft 'dcsus activos fijcJS
8dualiDdoI Y para d servicio,~'" deuda,en,los ~dcf~lameato

~dcI~rismo;"':..~'~\~i~::";'~~,

. '.'~" -:':'<"'-"':~'>:'."""".

.

X..- U~Iir;ar1os ~.aos~~,~'~() ~~eldUsivamentc
en tOsSérViCiOSp6hI~~... fIOI8blc;alCancariIJadÓYsíaneaJnié~o.ya que
en ningt\n~ podr4iÚDerélCsdn8dosáatro An; :, .",'.

" ".
..

-"
:"'. ""

:,- ,--_o
-/47~-~.'~'" ...:.'.'~- '-.: ~'j.'>.'- . ,,-~,f,,~~..?..i;C;<'_:.~,"'"

Xl.~ Otorgar los perrlÍisOseJedescárgas de aguas a'csidualcs -los $istema.<;de
drenaje o ak:anWiIIado, ea tos términos dcla prese~ Ley Y.su Reglamento;
as{ cOmo contratar los serviciós con los usuarios ysancíonar las deScargas de
aguas rcsiduales que no CUÍll{Ílancon las normas de calidad establecidas;
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XII.- PronlOver pru!!rall1a~ dc u~o clidcntey racional de agua:

XIIL- In.~peccionar, verificar y ..plicar las ~ancionc~.~ueesta"'lece la Ley;

XIV.- Resolver lo~ recllr~o~ y demá~ medios de impugnación interpue~Ios en
contra' de .~usaclos o re~olucione~; - . .

XV.- Solicitar a la~ autoridades compelenl~S. la expropiaci6n. ocupaci6n
temporal, tOlal o parci.., dc hienes \l..la li!llÍlación de los derechos de ~I!mlinio en
los términos de la Ley;

, .

I -.
,.

XVI.. Realizar por sí o por terceros las obras para agua potahle. alcanlarill<ldo y
saneamiento de su jurisdicción y .recibjr las qu'e construyan en la misma; así
como dictaminar los proyectos de dotación de agua y supervisar la construcción
de obras de agua potable, alcan!arillado y saneamiento;

. . .

XVII.. Cuhrir oportun.1l11ente las contrihllcione~. dcrechos, aprovechamientQ!; y
produclos que estahlezca la Icgislaciónfiscal aplicahle;

XVIII..' Elaborar los progrnmas y presupuestos . anuales de ingresos' .0 egresos .
del organismo; o . .. - .

"
XIX.- Formular y mantener actualizado el inventario de hie¡ies y recursos que
integran su patrimonio;

XX.~ Elahorar los estados financieros del organismo Y' pniporcionar la
informaci6n y docllmentación que les solicile la autoridad compelenle;, ,.

XXI.-.R,eltdir anualmcnte a los AY.untamientos,\un informe de ,Iaslahores del
'organis.mo realizadas durante el eje~c¡éio:ant¿r¡or, asl como el estado general
del organismo y sohre las cuentas de su gestión;

. ,'~- ',' -
~.

'.
: ....

)CxiI.'{~,.ri~almrar íos regl:\lnent()~" j"tern()~ y manuales oara el correcto

'''...0 ..".icnto del organi~mo. asi como estahlecer las oltclllas ~. dCIx;ndcncias
neces:.::as dentro de ~IIjurisdicción; '.

,
.'

1~~~'~'::-:l::\::-f<_~_,':'!':'<."">,,
.~:

-

::

"

-;~'.?:-
-'

.J:<::.:>"

X~ln:~:brganiZár y orientar al9S~ u~ua~~9~oparasuparticipaci(," en efsisteina
Y'

desarr~ila¡' programas de capai:it~eióny,adkstramiento para supersooai;
,:><'~'~'\>~ ' ,'. --. '.~. ',' :. ..,'.:.-~ - -,' ')

XXJV.- C~lebrar con pCrsol1a.~de .Iosseétores. púhlico, social y priva40~"I~s
convenios y contrato~ nece~arios pata el-cumplimiento de sus atribuciones. en
los términos de la legislación aplicable;

15
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XXV.- Adquirir los hienes muehles e inmuebles necesarios a su ohjeto. así
como realizar"todas las acciones que se requieran. directa o~ndirectamente, p~ra
el cumplimiento de su ohjetivo yatribuciones; Y' '

,

XXVI.- Los demá~que señala, la Ley 'Y su Reglamenlo, su instrumcnto de
instalación Y las disposiciones estatales Y federales de la materia.

'-
ARTICULO 23.- El patrimonio del organismo estará constituido por:

I.- Los bienes Y activhs ,quc formcn .parte del sistema de agua potahle.
alcantarillado Y saneamiento del Municipio, misinos que seran aportados por los
Ayuntamientos como patrimonio inicial del organismo, así como los otros que
le entreguen con tal ohjeto las dcmás autoridadcs e instituciones;

,

11." L1S aportacione¡; ICderalt.~, c¡;tátalc¡; o municipalc¡; que en. ¡;U ca¡;ó se
real icen;,

111.- Los ingresos propios;

IV.- Los créditos que se obtengan para el cumplimiento de sus fincs;
I

V.- Las aportaciones de los particulares; las donaciones, ,las herencias, los
subsidios y las adjudicaciones a favor del organismo;

VI.- -Los remanentes, frutos; utilidades. 'productos; intéreses y ventas que se
obtengan de su propio património; y

VII.- Los demás bIenes y'derechos que formen parte de su 'patrinionio por
eualquier'título legal.: '

,
Los bienes del organismo operador, afectos 'directamente a la prestación del

servi~io-de agua Potable, alcantárilladÓy' ~nearri¡énto. serártinembargables e
j¡t\p~(:riptibles,

,

" '~.'-"'"."i" ""','f'.."::','
'.

,--",,,,,:,,,,;,..,.~...r,,..

. ,-.-.
LOs bieries'ilUnuebles del organismo se considerarán bienes 'de' dominio

públice>. municipal: "." '

.
'-~

,f

, SECCION 'TERCERA':'
;,

,

Estni(.tura y FUJidotiamientO 'de IdsOrgclI/i.wIlO.f' ';.

ARTICUto24.- Los organismosoperad(;res municipales c(;ntarán co';; -

I.- Un C.onsejo Directivo;
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11.- Un Consejo Consultivo;

11[,- Un Director General; y

IV.- Un Comisario, que seti el Srndico Municipal.

ARTICUI.O 25.- Se propone que el Consejo Directivo se integre de la
siguiente manera:

1.- El Presidente Municipal. quien lo presidirá;

n.- Un rer~esentante de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado,
quien fungirá como PrimerVocal;

III.~ Un rerresentante de la Comisión Nacional del Agua, qu~ fungirá como
SegundoVocal; .

,
-

IV. - El Presidente del Consejo Consultivo y el Vicepresidente del organismo;

V. - El Director del organismo;

VI.- El Sindico Municipal,.quien fungirá como Comisario.

Por cada representante propietario se nombrará al resrectivo suplente; salvo
. a lo disruesto en el Artrculo21 de esta Ley.

Se rocbá invitar a las reuniones del Consejo Directivo con derecho a- voz
Pero sin voto a representantes de" las dependencias federales

°
estatales, asr

COIr1qdel Municipio," cuando se trate algún asunto que por su competencia o
jurisdicción. deberán ~ participar, "as. como a representantes de "lOsusuarios
que f<!r:menParte del Consejo

~~t~~.,
. ,--~'",?;(?~,:,'~r>.>;~

. . / . -
.~

- -
, :

"
- -'. ARTICULO 26.- El ConsejoDirectivopara el cumrlimie'ntode loSobjetivos

del organismo,~ti las más amplias f~ltades" de dominio, . administración y
represe.nt8ci9n que requieran de.poder oclaúsula" especial conforme a ~ LeY,asr como
Iaslllguiegt~atr¡buc~l1CS: -.

'-
..". -. ..

~~--!..'- '::-~t.,~~:!~'~~,.';,~,;"" .,~'" '.
i;~.~:.:.._t'c:.:~J~.~:.:tj,,,

¡
'. ~-',.'

. t. -E.'�tableeer"en d-ámbito'de' Su~tencia:los lineamiei1t~.de Po.Jrtiá.:én la
materia, as. éomo determinar .as nOrmasy' criterios apliCables: confonne a los
cuales deberán (lfeStarse los servicios de agua potable, alcantariliado y
tratamiento de aguas reslduales y manejo de lodas, y realizarse las obras que
para este efecto se requieran; .

17
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11.- Resolver sohre los asuntos qllc cn matcria dc agua pol:thlc. akanlarillado.
calidad del agua y otras actividades conexas le someta a Sil considcracil)JI el
director general: .

111.- Autorizar las tarifas o cuotas que se aplicarán para los cohros de los
servicios de agua potahle, alcantarillado y saneamiento, en las localidades
atendidas por el organismo;

IV.- Adminislrar el patrimoniodcf organismo y cuidar de su adecuado manejo;

V.- Conocer y en su caso autorizar el programa y presupuesto anual d.e ingresos.
y egresos del organismo, conforme a la propuesta formulada' por el director

g~neral;

VL- Autori7.ar la contratación de los créditos que sean necesarios para la
prestación de los servicios "y realización de las ohras y supervisar su aplicaci(ín;

VII.- Aprobar los proyectos de inversión del organismo;.

VIII,- Examinar y. aprohar lo~ estados linancieros y los info~es que dcha
presentar el director general, previo conocimiento del informe del comis:trio y
ordenar su publicación; . .,.

IX.- Acordar la extensión de I~s~¡vicios a otros Municipios, previamente a los
aS!Jerdos o convenios respectivos en los témlinos de1apresente Ley, para que
el organismo operador se coiwiérla en intermünicipal;.

X.- Designar al director general del organismo;

XL- Otorgar poder general para actos de administración y de. dominio, así como
para pleitos y co!Jranz3s, t:o~ todas Ia~ fa~ltadeS generales

~ especiales que
requieran poder o cláusula especial conforme ¡llaLey,así cQmo, ensu caso,
efeCtuar los trámites de Ley para la desincorporación de los bienes del dominio
público ql!~ se quieran .enajenar. '

.

. 0__,.

'¿II.~Ap~oh~r y expedir elRcglani~ntolntciior del organismo: y

XIII.- Las demás que le asigne la preSente Ley, su instrumento de instalación, o
que sean .inherentes al logro d<:.-los. objetivos .del organismo ó que sean
cónsecueÍ1c:ia necesaria: a linde hac~r ef~livas las anteriorell.,'

., .
ARTICUW' 27.- E( Co~sejo Directivo funcionará válidamente con la.

concurrencia de la mayoria desus miembros, entré los cuales deberá estar el Presidente
Municipal y en su ausencia el Secretario del Ayuntamiento.
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Los acuerdos y resoluciones se tornarán por mayoría de votos de los asistentes:
ti presidente tendrá voto de calidad

El C()I1sejo Directivo se reunirá por lo menos, una vez cada tres meses y
cuantas veces fuera convocado por sU presidente o por el director 'general, amhos de
propia iniciativa o petición de tres miemhros de la misma, y en caso de omisión por el
comisario del organismo.

ARTICULO 28.- El Director General rendirá anualmente al Ayuntamiento del
Municipio. el informe general de las,lahores realizadas durante el ejercicio, una ve7.
aprobado por el Consejo ~irectivo, al cual se le dará la puhlicidad y difusión que el
propio Ayuntamiento señale.

ARTICULO 29.- El organismo operador contará. con un Consejo Consultivo.
como órgano colegiado de apoyo y auxilio para la realización de sus ohjetivos.

El Consejo Consultivo se integrará y sesionará con el número de miemhros y en
la forma que se señale en el Reglamento Interior del organismo. dehiendo en todo caso
estar representadas las principales organizaciones de los sectores sociales, así como de
los usuarios de los servicios de agua potahle. alcantarillado y sanealT1iento del
Municipio.

El organismo operador proporcionará los elementos necesarios para que se
intregre el Consejo Consultivo y cuidará que sesione en la forma y términos que
indique el mencionado Reglamento Interior.

No podrán formar parle del Consejo Consúltivo. funcionarios o emplc.1dos del
organismo oPerador.

Los miemhros del Consejo Consultivo designarán. por mayoría simple entre
ellos, a un presidente, el cual representará al Consejo Consultivo y a los usnarios en el
-Consejo Directivo "del organismo operador. Igualmente se designará a las personas que
los podrán suplir. .

El presidente durará un año en su cargo, sin posihilidad de' rcclecciÚn
imnediata-. "

".

~RTlCUW 30.- El Consejo CoO!;ultivotendrá por objeto.

l.., Hacer participe a los usuarios en la operación del organismo operador.
haciendo las observaciones y recomendaciones para su funcionamiento efICiente.
eflC3z y económico;

19
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11.- Conocer las tarifa~ o cuotas y sus modiliciaciones hacicndo las propuestas,
observaciones y sugerencias del caso;

111.- Evaluar los resllflados del organislllo;

IV.- Proponer mecallism~ financieros o crediticios;

V.- Coadyuvai. para mcjorar la situaciÓn linanciera del organismo; y

VI.- L'Is demás que sefl:llc el Reglamento.

ARTICULO 31.- El Director General del organismo operador. tendrá las
siguientes atribuciones:

1.- Tener la represcnlacilín legal del organismo con todas las facuflades
generales Y.especialcs que requieran poder o cláusula especial conli.lrI1te a la
Ley;

11.- Coordinar las actividades técnicas. administrativas y financieras del
organis.!J1Opara lograr una mayor eficiencia, eficacia y economía del mismo;

111.- Ejccutar los acuerdos del Conscjo Directivo;

IV.- Contratar para su ejecución las obras autorizadas y concursadas cuando así
lo requiera, realizar las actividades necesarias para lograr que el organismo
preste a. la comunidad. servicios adecuados y eficientes;

V.- Vigilar que se practiquen en el Municipio en forma regular y periódica,
rnuestras y análisis del agua; llevar estadísticas de sus resultados y tomar en
consecuencia las medida~ adecuadas para optimizar la calidad iJeJ agua quc se
distribuye a la población, así como la que una vez utilizada se vierta a la red de
alcantarillado o drenajc, los cauces o vasos;

VI.- Reali7.ar las acciones necesarias para que el organismo se ajuste al Capítulo
11. Título Printero en los términos de la presente Ley y a la coordinación y
normatividad que efectúe la Comisión Estatal.de Agua Potable y Alcantarillado
en los ténninos de la misma;

VII.- Establecer relaciones de coordinación con las autoridades federales,
estatales y municipales. la administración pública centrali7A'Ida o paraestatal y las
.personas de los sectores sociai y privado. para el trámite y atención de asuntos
de interés común;
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vm.- Someter a la aprolmciJíndel Consejo Directivo las t:uifas y cuotas que
deba cobrar el organismopor la prestaciónde sus serviciosy recuperacilínde
costos e inversioncs en los casos en que preste directamente el servicio, así
corno en su caso. las tarifas o cuotas que deban cotlmr las empresas
concesionarias en los servicios de agua potable. alcantarillado y saneamienfo;
asr mismo. cuando proceda. lás tarifas a las que se sujetarán la distrihución,
pofabilización y transporte de agua realizado por particulares para servicio al
público;

,

IX.- Gestionar y obtener en términos de la Ley respectiva y previa Hutori7.ación
del Consejo Directivo. el financiamiento para obras y amorti7.aciónde pasivos,
asr como suscribir créditos o tllulos de crédito, contratos u obligaciones ante
instituciones públicas y privadas;

X.- Autorizar las erogaciones correspondientes del presupuesto y someter a la
aprobación del Consejo Directivo las erogaciones extraordinarias;

XI.- Rendir el informe anual de actividade.'I al Ayuntamiento 'del Municipio. asr
corno rendir los informes sobre el cumplimiento de los acuerdos del organismo,
resultados de estados financieros. el avance de los programas de operación

autori7.ado por el propio Consejo Directivo: el cumplimiento de los prugram.1s
de obras y ,erogaciones ,en las mismas; la presentac:ión anuáldel programa de
labores y,los proyectos de presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente

'periódo; "

XII.- Convocar a reuniones del Consejo Directivo; por propia iniciativa
°pCticilín d,e tres miembros del mismo o del comiSc1rio;

XIII.- Asistir a las reuniones del Consejo Directivo. con voz y voto;

XIV. - Nombrar y remover libremente al personal administrativo y técnico del
organismo sefialando sus adScripciones y remuneraciol1C.'Icorrespondientes;

.
','!. ','

-'
...

-XV.- Someter'a la aprlJbación del Consejo Directivo. el Reglamento Interior del
organismo Y!lüs mocJif.qcÍones;

,

XVI.- Aplicar-laS I13ncionesque establece esta Ley por lásinfracciones que se
cometany que seán?,mpetencia del organismo~d?r;

,

"
,

,.
-~ : . l. ..

XVII.- cClebrar los á~rosjurídicos de dominio, administracióny, pleitos y
cobranzas, QUC,:reanneceSarios para el funcionamiento del organismo; ,.

XVIII.- Proporcionar a la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado
cuando lo solicile, la información técnica, operativa, financiera, programArica y
legal que se requiera; y

, ,
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XIX.- Las demás que le señale el Consejo Directivo, esta Ley, el in~trumento
de creación del organismo o su ~eglamento Interior.

ARTICUW 32.- En cada organismo operador municipal fungirá como
.::omisario el Síndico Municipal, quien tendrá las siguientes atribuciones:

1.- Vigilar que la administración de los recursos se haga de acuérdo con lo que
disponga la Ley. los programas y presupuestos aprobados;

11.= Practicar)a auditoría de los estados financieros y las de car;ícter técnico o
administrativo durante y al final del ejerCicio; .

1/1.- Rendir anualmente en sesión ordinaria del Consejo Directivo un informe
respecto a la veracidad, suficiencia y responsabilidad de la información
presentada por el director general;

IV.- Hacer que se inserten en la orden del dla de las sesiones del Consejo
Directivo los puntos que se crean pertinentes;

V.- Convocar a "sesiones ordinarias y extraordinarias, en caso de "omisión del
presidente o del director general;

.

VI.- Asistir con voz y voto a todas las sesiones del Consejo Directivo a las que
deberá ser citado; y "

VII.- Vigilar ilimitadamente en cuaiquier"Iiempo las operaciones del organismo
operador.

"

CAPI1'UW SEGUNDO
. OrganismosOptmdons lnttrmuniCipak$,

.
"

" " "" "

ARTICUW 33.- Los Municipios del Estado, previo acuerdo de sus
Ayuntamientos, .yeon la" opinión de la" CómisiónEstatal

"
de' Agua Potable 'Y

Alcantarillado, se podrán coordinar para la prestación de los servicios de agua" potable'.
alcantarillado y saneamiento, a través de un organismo operador existente en "alguno de

""I~ Municipio~. o de "nueva creación, ""
. .'

"" "

A partir de la publicación del citado acuer<jo en el PeriódicQ Olicial del Estado,
el organismo operador muniéipai respectivo, se" transforma"rá en organismo operador
intennunicipal y los demás organismOs operadores municipales que" quedarán
comprendidos en -dicho acuerdo se extinguirán.
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Previamente, 'al acuerdo entre los Ayuntamientos, el Qrganismo operador
munidpal respectivo deberá contar con el convenio celebrado con la Comishín Estatal
de Agua Potable y Alcantarillado. En dicho convenio se 'indicará su carácter de

.intennunicipal, y su incorporaci<"lna lo~ sistemas de agua potable, alcantarillado y
saneainiento del E$tado; asimismo;' se estahlecerá que el servicio descentraliz.,do se
puede prestar atendiendo a las condiciones territoriales, socioecol1Ómicas,capacidad
a~ministrativa,técnica y financiera existentes en el caso concreto.

El organismo (iperador intc:rmullicipal.por disposicillOde Ley. se suhrogará en
las responsabilidades y asumirá los derechos y obligaciones de los organismos
operadoresque se extinguen. '

, ,
.- .. . ,'l.',

o' ..' .

,Los org¡(nlsmos ()f'Cr¡tdo~e$intermt¡,nlcipalesexistentes a la fecha de:'rulilieaci6n '.
de la presel)te Ley seguiráli ,vigentes y lIeberánconservar'su persona1idad.juridic.1 y
patrimoni~ p~opio ajustando sue.stnlcluraaJo'dis~uesto en Ja misma. ,

ARnCULO 34.- El acuerdo' a '~~e Se ,refiere' el articulo anterior. deberá
expresarse en"un convenio que serácoDS!derado de derecho público y para su legal
existencia se re4uerirá: '

,

.'

"

'1.- Que su celebración se autorice por los Ayuntam!entos en la sesión de
Cabildo correspOndiente;

.

ri.-Queso objeto séa el expresado en el articulo ,anterior;
. ,

III.-Quela organización y operación del organismo 'público que se constituya.
se ~jete a lo establecidoen la present~Ley;

'"

IV.': Q~e Se haya celebrado el co~vtÍ1io o se obtenga el acuerdo de la Comisión
Estátal'de Agua Póta~le'Y Alcant~rillado en los términos de la presente Ley;,y

V.- Que dicho convenio sea sanci°!.1adó pOCel Congreso del Estado.

.

E~1acelebraei6nde los conveniós señalados podrán, p;rticipardos o más
Municipios; en virtud de que el servicio de agua potable. alcantarillado y
saneamiento es prestado por los Municipios en concurso con el Estado, .se

.~nv!ta,~, a pal1icipar al Ejecutivo Esta'!!I, ;~n-tos t~rminos de la Ley,

ARTlcUW 35.-' Los convenios; menci()Dadosen este Capitulo se sujetarán a
las sigui~n!és "hll:~:<'

.
,',

";
,

. 1.- Su vigencia será indefiniday sólo podi'án rescindirse o darse por terminados
por causas ex~raordinarias o imprevisibles, asl como por casos fortuitos o de
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fuerza mayor, previa celebración del convenio respectivo con la Comisi(ín
Estatal de Agua Potable yAlcantarillado;

11.- Se perfeccionarán y producirán todos los efectos, hasta la entrada en vigor
del. convenio a que se refiere el Articulo 33; y

lil.- Se constituirán por las declaraciones y cláusulas que se consideren
convenientes, en ellas. se deberán de precisar todos los elementos que se indican
en el articulo anterior. . .

ARTICULO 36.- El patrimonio del organismo público que se constituya en los
términos del prescnte Capítulo, será distinto e independientemente del patrimonio de
los Municipios coordinados; asimismo, las relaciones jurídicas del organismo serán
jndependi~n¡es de las relaciones jurídicas de los Muñicipios relativ()s.

. ARTICUW 37.- El organismo opérador intermunicipal tendrá los ohjetivos,
atribuciones, estructura, administración y las reglas de operación a que se refiere el
Capítulo anterior; con bis modalidades que se' señalan en el presente Capítulo, en
relación a su nue.vo ámbito de competencia municipal y prestará los servicios públicos
de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a los Municipios que comprenda, de
acuerdo a ras reglas y condiciones previstas en el convenio que celebren los respectivos
AyuntamientOs m~nicipales, en los términos de la presente Ley.

r

ARTICULO 38.~ En el órgano de gobierno de. los organismos operadores
intermunicipales, concurrirán con el carácter de presidente, el PreSidente Municipál del
Municipio que se .determineen el convenio.respectivo;. a falta de determinación,la
presidericia ser~ rotátiva; y conlo vicepresidente, eldirectór de la Comisión Estatal de
Agua Potable. y Alcantarillado, y como vocaleSelolOsotros Presidentes Municipales
de los otros AyunÚlmientosque hubierancelebrado.el respectivo convenio.

~I presidente o los vicep¡'esidenteStendrán sus respectivos suplentes.

El Consejo 'Consultivo, ampliará su .cOm~ici6n, con el objeto de que esten
repr~senta~as las (I~;incipalesorganizaciones de usua.ri.osde los ,Municipios respectivos.

El comisario será designado por el Ejecutivo del Estado.

ARTICuLo 39.- LO.dispuesto eneSti: Capituló Será iñdepeñdiente de que el
Congreso. del Estado resuelva lo conducente, cUando por causa de interés público o
para la más efICiente prestación del servicio se requerirá que cree un organismo
intermunicipal, estableciendo su estructura y operación, en los términos de, la presente
Ley. .
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CAPITULO TERCERO
lA Comisión Estatal dt Agua Potabley Alcantarillado

ARTICULO 40.- Se crea la Comisión- Estatal de Agua Potable y
Alcantarillado,como organis.lI1opúblico descentralizado del Gobierno del Estado, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, y con domicilio en la capital del Estado, y
que podrá tener oficinas en cada uno de los Municipios del mismo.

ARTICULO 41.- La COll1isiÍln Estatal del Agua Potable y Alcantarillado tiene
por objeto:

1.- Coordinar de conformidad con el Artículo 70. de esta Ley, la planeación y
presupuestación del sector hidraúlico estatal;

11.- Ejecutar las poHticas del Gobierno del Estado en la coordinaciÚn de los-
sistemas de agua potable. alcantarillado y saneamiento del Estado;

m.- Asesorar. auxiliar y prestar servicios de apoyo y asistencia técnica,
operativa o. administrativ,a para lá construcción, operación, mantenimiento,
rehabilitación y ampliación de los 'sistemas de agua potable, alcantarillado y
saneamiento, a los organismos operadores municipales e intermunicip:lles;

IV.- Asumir, previo acuerdo con el Ayuntamiento Municipal, con carácter
transitorio, los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. en
aquellos Municipios en donde no existan organismos operadores que- ¡os
presten, o el Municipio no tenga todavía capacidad para hacerse cargo de ellos,
realizando en este caso funciones- de au'toridad administrativa. mediante el
ejercicio de las"atribuciones que le confiere la presente Ley;

V.- Solicitar de las dependencias de la Federación, Estados y Municipios la
asesoría técnica, administrativa y. financiera que requiera para el cumplimiento
de sus.~fines;y -
VI.~Ü!S demc¡ que el Ejecutivo Estatal y la Ley le confieran.

ARTICUW42.- La 'Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, para
, alcanzartales objetivostendd a su cargo:

l.:' Partiéip'ar y en su caso elaborár los programas derivados del Plan Estatal de
Desarrollo, que se relacionen-con' el objetó del organismo y supervisar el
cumplimiento de las prioridades y su ejecución:

11.- Formular y propOner el proyecto del Programa Estatal en materia de Agul!

Potable, Alcantarillado y Saneamiento;

25
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111.- Promover el establecimiento y -difusión de normas en lo referente a la
realización de obras y a la construcción, operación, administración,
conservación, y mantenimiento de los sistemas de captaci<ín, potahilización,
conducción, almacenamiento y distribución de agua potahle, alcantarillado y
,saneamiento.

IV.- Promover el desarrollo y autosuficiencia administrativa, '.écnica y
financiera a que se refiere la presente Ley,- vigilando que los organismos
operadores cumplan con las normas técnicas o administrativas y especificaciones
que establezca en coordinación con las autoridades competentes;

V:- Coordinar los sistemas de agua potable, .alcantarillado y 'saneamiento del
Estado;

VI.- Desarrollar programas de orientación a los usuarios, con el objeto de
preservar la calidad del agua y propiciar su aprovechamiento racional;

VII.- Promover el tratamiento de aguas residuales y el reuso de las mismas, el
manejo de Iodos, y la polabilización del agua, en el ámbIto de su competencia;

VIII.- Asesorar, auxiliar y dar asistencia técnica en los 8.'Ipectos administrativos,
operativos'y 'financieros a los organismos operadore$. asf como prestarles los
servicios de apoyo que le soliciten;

IX.- Promover adecuacioÍ1esa las cuotas y tarifas de los organismos operadores,
atendiendo a la necesidad de autosufICienCiafinanciera y mejorar su capacidad
técnica administrativa,asrcomo la eficiencia del sistema;

X.- Coadyu'var. con los organismos operadores en las gestiones de
financiamiento y, planeación de' obras para lossisteinas de captación,

potabilización! cOnducción, almacenamiento, y distribución de agua pota~le y de
alcantarillado"asf como'de tratamiento de aguas residuales.y manejo de Iodos;

XI. - EI~borar y 'mantener actualizado el inventario de los bienes y recursos de
. los sistepw de agua potable, alcantarillado y saJlC8ltlientodel Est;\do, y de las

resentaS..hidrol§gicas d.el_miSmo;. . ' ,.-

-XlI.- Operar y mantener actualizado el Sistema Estatal e Información de los
. Servidos de AguaPotabley A{cantariUado,asf comode tratamientoy desalojo

de aguas residualesj' -

XIII.- Solicitar a las autoridades competentes la expropiación de bienes, en
t&mi~.!Je Ley;
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XIV.- Promover, apoyar y, en su caso, gestionar anle las dependcndas y
entidades federales, las asignaciones, concesiones y permisos correspondientes
con ohjeto de 'dolar de. agua a los centros de pohlación y asentamicntos

humal"!os;

XV.- Promover l:1'nvcnios dc l:Úordinación y. .colahoración enlre dos o más
organismos operadores;

.

"
XVI.- Promover y difundir lasactivid¡Ides.que se desarrollen en el sistenJ:l panl
el suministro de ag.ua pot;lhle y alcantarillado, as! l:1'mo par:t el Imtamie'nto de
aguas residuales, reuso de las mismas y manejo de Iodos;

XVII.-. Celebrar C(1I\ personas de los sectores públicos, social y privado 'Ios
convcnios y contratos neccsarios p<lra el cumplimiento de sus atrihucioncs;

XVIII.- EI<lhlÍrar Sil pr(;gr;IIna y prewpuesto anu<li de ingresos y egrcsos;

XIX.- Promover 1<1capácitáción y adiestramiento del personal de los organism()s
operadores, que estén a cargo de.. los sistemas de captación. potahili7~,ción.
conducción, almacenamiento y distribuci(ín de agua potable y de los de

alcantarillado y tratamiento de aguas residualesy manejo de Iodos;
.

XX.~ T~an~itar y resolverios' recursos o medío¡¡de impugnación que 1-
coínpet:in. de al:uerdl~ a io establecido en la pre.sente Ley; .

XXI.- Expedir su Reglamento Interior;

XXII..- COÍlocer de todos los asuntos que en forl11ageneral o específica iniercsc.,
al buen funcionamiento del sistema de agua potable y alcantarillado;

.

XXIII.- Actuar coñ I;\s 'atribuciones y competencia que la present~ Ley otorga a
.Ios organismos operadores, cU¡lI1do presle,directal11ente, en forma transitoria,
los servicio~. públicos' de agllapo!al.>le y a1cantari.llado en alguno. dc los
Municipios de la EnÍidad,. a

.
f~ltad~ . ór$ani~nio oPerador municipal o

intem1unicipal o cuando asi se convenga. con los Ayuntamientus respectivos,
debieDdo entre o,tras ,actividades:

a) Tener 'a su cargo : ¡a. consiruction yapr?vechal11iento de la

. infraestrue~t:'I~ hi¡tráulica respectiva; ~
','

- .". . .

b) IJercib¡r y administ';r los. ingresos par los. servicio~ que opere.

dircctamente~confonnea las tarifaso cuotasqueautorice;
. .

e) Elabórar ymantener actuali7.ado el padr6n de usuarios respectivos;

27.__A
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d) Cubrir °p(1rtunamente las contribuciones, derechos, aprovechamientos

o productos que establezca la legislación fiscal aplicable; y
.

e)Subrogarse en los derechos y obligaciones de los organismos que
administre.

XXIV.- Cuidar que todos los ingresos que recaude. y los que obtenga y reciba.
se. utilicen exclusivamente en los servicios públicos' de agua potable;
alCantarillado y saneamiento, ya que en ningún caso podrán ser destinados a
otro fin; y

.

XXV.- Los demás que le seilale esta Ley, su instrumento de creación y
reglamentación relativa.

ARTICUW 43.- El patrimonio de la Comisión Estatal de Agua Potahle y
Alcantarillado, estar'. coa'itituido por:

.

I,~ Los bienes muebles e inttiUeblesy activos que forman parte de la Comisión
Estatal de Agua Potable y:Alcantarillado, mismo que se autori7.a al Ejecutivo
del Estado. .-

. n.-Las aportaciones fedeta1cs,.estatales y municipales que en su caso se
realicen, as(. corno las. aportaciones que los organismos operadores o los
organismos operadoreS intermuiJici~!es lleven a cabo; .

'111.- Los ingresos propios; ,',

IV.- Los créditos que obtengan para et"cumpliinientó de sus fines;'
. .- ". ~. .

V.- Las donaciones, herencias, subsidios, adjudicaciones y demá:iap<ir:taciones
de los particulares;'

. -
VI.- Los. remímentes,

.
frutos, utilidádes, produ~os, intereses, ventas qué: se

,oiJtengan.~e ~propio patrimonio;y -'

.VII.- Lo('deri1áSbienesde~ ~formenpai1e 'de. su patrimonio por
:#lqu!e~t(~lolegal.. . ",.-.!"
~':"~'-:';~' ,;":/':-:~~:',~;;'r

'-o "'/.'
,~

.'
. ". .

Los bienes de la Comisión,' afectados directamente etlla prestación del
serv.icio de agua. potable Y a1cántarillado, sedn inembargables e
imprescriptible5..
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Los bienes m'uehles e inmuehles del organismo destinados directamente a la
prestación de los servkios se considerarán hieqes del dominio púhlico del
Estado.

ARTICULO 44.- La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado estará
integrada de la siguiente manera: '

1.- Una Junta de Gobierno;

11:- Un Consejo Consultivo;

IIt- Un Director General;

IV.- Un Comisario.

ARTICULO 45.- La Júnta de Gobierno se integra por los siguientes miemhros:

1-.-El Gobernador del Estado,quien lo presidi~;
,

'

11.- Un ¡¡ecretarío y tres vocales que designará el Ejeéutivo del E.~tado:

"111.-" Dos. repreSentantes de loS organismos' opeiadores 'municipales o
intermunicipales, que serán designados por' el presidente de la Junta. y que
serán los presidentes de sus respectivos consejos directivos; "

IV.- Un representante;de la Comisión Nacioilaldel A~ua; y

V:- El presidente del Consejo Consultivo de la Comisión.

Cada integrante de la Junta tendrá derecho a voz y. voto, 'pudiendo hacen;e
representllr pOrconducto de UDsuplente. '

El director general d~~laComisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado
acudiráa la$reunionescon vozy voto. '

Se podrá invitar a las reuniones de la Juntá, con deiecho a voz:f'Cro sin voto.
a fepresentantes de las,dC¡)endenéiaS federales.~tales y municipales, cuando
se trate de algún asUnto que por SUcompet~ncláo jurisdicción,. deban participar,
'asl, como 8 representantes" de los usúarios 'que formen ~arte del Consejo
Consultivo.

,',. ". ", o,'

ARTICULO 46.-LII Junta de Gobierno y el director general tendrán a su
cargo, en el ámbito de su competencia, las atribuciones que se señalan respectivamente
en los Artículos 26 y 31 de esta Ley.
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El, prc!lidcnte dc 1:. Junta nOll1hmr:á y rClI1over:í al direcior general dc la
(¡omisión Estatal de Agua Potahle y Alcantarillado.

El comisario lo dcsignará el Ejecutivo del Estado.

El Con!lejo Consultivo se inregrará a nivel estatal con los representantes de la
ciudadanía, los sectores sociales y de IO!lusuarios de los sen:icios de agua potahle y
alcantarillado en el Estado.

. En !lU integraci{JII y funcionamiento se aplicará en lo cI)nduCcnle a lo dispucsto
en la presente Ley: así CO!110lo que señale al efecto el Rcgla!11cnto Interior de la
Comisión.

. ,

ARTICULO 47.- La!l relaciones laborale!l de la Comisión Estatal de Agua
Potable. y ,Alcantarillado, !le regirán por 'las di!lposiciones del Estaiuto de IO!l
Trabajadore!l al Servicio dé los Gobiernos del Estado de Zacatecas. !lU!lMunicipios y
Organismos Desccntraliz.1do!l: asimismo, el.pcrsonal de la Comisión estaÚi incorpor:\do
en los términos que la propia Ley !leñala a los bei1eficios establecido!l en la l..e)' de
Se~liridad y Servicios Sociale!lpara IO!lServidores l!úhlicos del Estado de.Zacateca!l.

- . f. . .

. ARTICULO 48.- 1.0 no previsto. en e!lte Ca¡titulo. se aplkar.íahldi!lPliesto en
los Capítulos ¡litteriore!l del presel}te Títuio.

.

.
. TITUL9 TERC~RO

PARTICIPACION DE LOS PARTICULARES. EN EL
SERVICIO PUBJ~ICO DE AGUAPOTABLE.

ALCANT ARILLA[)O Y SANEAMIENTO

CAPITULO UNICO
De '/as.ÜJllcesiones

AtÜtClJLO 49.- Los pr!1ci:!arc~ podrán particir~r en:

J..~.;ta'~p~es~cjóil de..~rYiciospúbIicós .~ec agua ,JJOtable. ,alcantarillado y
~lc:óto;

JI,-La admipistraci6n. operación, construcción y mantenimiento lo!al o pardal
de los sistemas;

III.-Lo obra de infraestructura hidraúlica y proyecto!l asociado!l:
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IV.- La captación, desalojo, tratamiento de aguas residuales y el manejo de
Iodos;

V. El servicio de conducción, potabiliz:lCi{lII. suministro, dislrihuciÚn o
transportede aguaque se presteal púhlieo;y / .

VI.- Las demás que se convengan con los organismos operadores o la Comisilín
Estatal de Agua Potable y Alcantarillado.

ARTICULO 50.- Para la participaciÚn de los particulares en los t~inos del
articulo anterior, se podrá celebrar por el Municipio que corresponda. por los
organismos operadores o por la Comisi6n Estatal de AgUa Potable y Alcantarillado, en
el ámbitode su competencia: -

.

1.- Contrato de obra púhlica y de prestación o de suministro de servicios,
debidamenle concursado cuandoasi se requiera;

11.- Contrato para el proyecto, financiamiento, con.'¡tQlccióil, aportaci{m de
tecnologla y, - en su caso, administración. operación, conservaciÚlI,
mantenimiento, ampliación y rehabilitación del sistema de agua. potable.
alcantarillado y saneamiento, con la modalidad de inversilÍn privada
recuperable; .

111.- Los demás contratos o convenios necesarios para capitalizar, mejorar,
ampliar y hacer más. eficienteS los servicios públicos de agua potable.
alcantarillado y saneamiento.'

.
-

Los contratos y convenios a que se refieren las. fracciones 11 y 111. se
considerarán de derecho público.

El incumplimiento de las cláusulas del cOntrato o convenio, motivará la
rescisión administrativa por. parte de la autoridad,. previa audiencia de la parte
afectada e intlepeÓdientementei:lei¡ue convenga la foriná' de -recuperación de la
inversión realizada.

ARTICULO, 51.- Los Ayuntamientos de los Municipios deí Estado podrán
olOrga~:

.'

" I.~La concesión total o. parcial'de los- servicios 'públicOS de agua potable.
. alcantarillado y saneamiento que se deben prestar a los centros de ROblaci6ny
asentan,ientos humanos de las zonas urbanas y rUrales del Municipio que le
correspoÍ1da;..

.

31
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,
,-

11.- La' concesión total o parcial de los hienes del dominiopllhlicn que
constituyen la infraestructura hidraúlica, necesarios para prestar los servicios;

111.- La concesión para la construcción y operación de un sistema de servicio
público de agua potable'y alcantarillado;

,

IV.- La concesi6n para el proyecto, financiamiento, construcción, operación,
conservación y, mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales y
manejo de Iodos, as[ como la obtención y aplicación de la tecnolog[a que se
requiera; y

V.- La concesión o autoriz.,ción a particulares para prestar el servicio al público
de conducción, potabilización, suministro, distribución o transporte de aguas.

ARTICULO S2¡- Los Ayuntamientos de los Municipios del Estado, podrán
otorgar y revocar las concesiones y autorizaéiones a que se refiere el acuerdo anterior.
Los Ayuntamientos podrán ejercitar dichas facultades, en forma directa o a través del
organismo operador correspondiente, previo ~1 acuerdo del Cabildo respectivo, la
autorización del Congreso del Estado, y 'acorde a los lineamientos y políticas
establecidas por la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado en la materia., ,

'Independientemente de quien otorgue o se reserve ,la facultad de revocar las
concesiones y autorizaciones, en todo caso, corresponde a los organismos operadores
respectivos la normatividad, la asistencia -técnica, el control, I~ inspección, la
supervisión, la évaJuación de los servicios, obras y bienes concesionados, así como las
demás facultades inherentes y las que se acuerden por el Ayuntamiento.

Corresponde ígualme"le a los o"rganismo¡;opetadores o en SU caso, a los
organismos' operadores intermunicipales, la' autorización de las tarifas o cuotas qu~ se
cobrarán a los usuarios de los servicios, obras o bienes concesionados.

.
'

.
'","

,
'. . . . . ...'

-'
- . ~.. . .

- "
~ ... ~ ...'

.

:L8 fa~ta' de pago de cuotas o, tarifas respectivas" traerá ¡:°1t1OConsecuencia la
suspensión de los servicios por parte del concesiona,rio"hasta que se efectúe y normalice
el pago. '

, ..

ARticuw Si~Liisconcesioñes ~e'()torgarán por' eltiempo'necesariopara
recuperar las inversiones y la utilidad rÍt7.onabléque debe percibirel coilcesionario, sin
que puede exceder de veinte ~ftOs;,,loant~ri()r '-'9 impid~ que púede existir una prórroga
con tal disCreeiorialidaddel~oncedente. ,,'

','
-.' . .

En caso de otorgarse la concesión para la prestación de los servicios púhlicos de
agua potable, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales Y,reuso en un Municipio,
el concesionario se subrogará en los derechos y obligaciones que tenga el organismo
operador con los usuarios, en los términos de la presente Ley.
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En tanto se fonnalizan. en su caso. nuevos contratos enlle el concesionario y
osuario para la prestacilín de los servicios. seguirán vigentes los celehrados con el
organismo operador, mismos que para los servicios f~turos se ajusfar:ín a lo dispueslo
en la pre.<;eilte.I.ey. Los usuariosest'n obligados a celebrar un nuevo cnnlrato con el
concesionario, en un plazo que no exceda de seis meses contados a panir de la fecha en
que sean. requeridos para ello, su negativa tendrá como consecuencia que no tengan
derecho a.recibir ló~servicios.

ARTICULO 54.- En el caso de concesión para la construccilín. operacilÍn
consefvación y mantenimiento de Ia.<;plantas de tratamiento de aguas residuales y
manejo de Iodos, queda autori7.ado el concesionario a cohrar las tarif.,s o cuotas,
separando ~larameÍ1te las cantidades que correspondan al organismo operador ,en su
casO, que recauden por tal concepto, en los términos de la presente Ley.

,ARTICULO 55.- Los concesionarios estar'n obligados a capacitar y adieslrar
al personal de los organismos operadores o en su C3.<;O;de los organismos operadores
jnteinitinicipales', en los términos del tftulo de concesión" en la administracilÍn.
opera~ión,con.<;ervación y mantenimiento de los servicios, ohras y bienes
concesionados.

. Al términÓ de la cO!]CeSión. los servicios. obras y hienes respectivos se
fevertií-an:.a "I~)s otg'anismosoperadores y en su caso a los iJrgallismos operadores
intermunici¡)ales, en los términos del titulo de concesilÍn y

sin costo alguno.

,
' ARTICUW 56.- En el otorgamiento de concesiones. sedehcrán asegurar las

, mejores c~ndiciones, disponibles en cuanto a precio. calidad, sanidad, financiamienlo.

oponunidad, modernización de los sistemas y demás circunstancias pertinentes.

"
. .

_CualqUier concesión deberá contener por I~ menos las siguientes ohligaciones
con cargo al concesionari{J: . ,

a>..~.Realizar todas his ac;tivjdades necesarias para la erlCiente y
adecuada- prestación de Jos' servicios. asf. como las relativas a la
préservación y control de calidad del agua.

.
b),~ 'Atender los reclamos de los usuarios, derivados por deficiente
facturación, o cualquier otro relacionado con la prestación de

, serVicios.- .,
,

.c).- Permitir el acceso al concedente, a documentos técoicos e
instalaciones del concesionario sin limitación alguna, hecha
exCepción de los documentos de carácter administrativo, que deberá
solicitar en dlas y horas h4biles y previa solicitud por escrito con 24

33
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hora~ de anlicipacilín, a t..avé~ de pcr~(}nal dehidamcnle f;lcuI1311"

"identificado. .

d).- Sujctar~ al régimcn tarifario que ~ apruebe cn términos dc csla
Ley o deltítulo de conce~i6n de que ~ trate.

e).- Denunciar ante las autoridades correspondientes que conforme a
derecho procedan frente a hechos, o actos de, terceros que caucen
daños y perjuicios a la infraestruclUra, o que ob~laculicen la
prestación de' los servicios, a fin de mantener la continuidad,
regu1aridad, calid8d y generalidad., ~prestación de los servicios.

,f).;~itir.fa áuditom que I~ve.. J=abo eI.organismo operad~~
~.~o al sistenialinanciei-o.

'

. . . . .

,
. 'ARnétJÜ) 57.- Se'podr4 revoca¿.(). deClarar Ja ,caducidad de.. cualquier.

tonccsión de b~para la.explotaciónde:utftervicio,pOr víolaciones a los términos
de Jámisma,:I.e,y. ul como por defJi:iencia dirregUlaridades notorias en la prestación
del scrvic~,~,1o Cual,debed oirsc~~al concesionario.

'

, ARTlCUW SS.- Independienlemenlede Io~ñalado en el artículo anlerior, la~
conceslones:que se alorguenal amparo de esta Ley, podrán réscalarse por cau~a de
utilidad ,o inlelés públicos, medianle indemnización, cuyo monto será fijado por
peritOs.

Ladec~aratoria 'dereséate hará que loSbienes, materia de la concesi6n, vuelvan
de pleno 'dereChO,desde la fecha ,de ladeclaraloria, a \a posesión, control y
administración del.Gobiérno MuniCipal, yqudngrescn a supalrimonio. ó en su caso al
patrimonio 4e1 organismo operador de los bic:nes,'équipose instalaciones, vellículos y
deinásenseiesdirectao indirectamentedestinadosa los finesde.la concesión. '

En la declaratoria de resc,ale, ~ eslablecedn las bases generales que servirán
'-paraJijaiellllOlliode la indemnización, queJ¡ájadec:ubrirscidconcésionario; pero en

. ningún. caso podrá tomarsccomo" base,'~rafijárlo, ..;
el valor de los bienes

concesionadOs, ."

"

,

Si ". efecto eslUviese confonnecon ~I;J#üo de. la indemnización, la cantida~
que se seilaíé por esteconcepto,tendd carácterdC6nitivo. ~i' no éslUviesc conforme, el
impqrte dCla "indemnización ~ deterininarfpor la autoridad judicial,apeticióndel
inteiesado; quien deberá formular su demanda dentro de un plazo no mayor de quince
diaS. natufatcS.-1:Ontados

.

a partir de' la fecba "en .que 'se notifique la resolución que
determine el monto de la indemnización: "
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Lo señalado en la párrafo anterior, no interrumpirá el derecho del Municipio de
.que se trate, de asumir directamente o a trav~s del organismo operador municipal. la

:prestación de los servicio~ sin necesidad de que se resuelva trámite judicial alguno.

ARTICULO 59.- La paralización o deficiente operación de una planla de
tratamiento de aguas re~iduales, que pueda ocasionar grave~ perjuicio~ a la ~alud. a la
seguridad de la población o graves daños al ecosistema; la deficiente operación y
mantenimiento de la red de agua potable que propicie. ademá~ de lo antes ~eñ:1lado.el
desperdicio del agua. y c;:onello una .mayor sobreexplotación de los acuífero~ que
puedan llevar a su agotamiento, y al incremento de los costos de operación y
inantenilÍliento de las rede~ de alcantarillado que originé graves dañosa la salud, a la

.

seguridad de la población o graves daños al eco~istema; por ra7.0n.e~ de interé~
pú~lico, el concedente podrá aplica~las sanciones establecidas en el titulo de
concesión, y en caso de no corregir dichas anomalf.s y/o deficiencias, el concedente
podrá. cancelar la conce~it'¡n sin ninguna responsabilidad de 1m parte, asumiendo la
responsabilidad de prestar los servicios. .

Los gastos que los procedimientos señalados anteriormente se ocasionen, serán
con cargo al titular o tituiares de l¡iconcesión de que se trate.

En caso de no c~brirse los gastos que se generen en término.de quince dias
naturales siguientes al requerimiento. el concedente podrá ejecutarlo~. teniendo éstos el
carácter de crédito fiscal.

.

ARTICULO 60.~ Para las concesiones. en lo que no se oponga a la presente
Ley, se aplicará lo conducente para la ~olicitud. el trámite, los procedimientos. los

derechos :y ohligaciones, las atribuciones de la autoridad .conducente; la extinci(ln. la
canceláción. la revocación y las demás disposiciones aplicable~, y en lo di~puesto en la
Ley Orgánica Municipal.

Las controversias que. se susciten con motivo de la interpretación y aplicación
de los convenios o contratos a que~ refieren las fracciones 11y 111del A~iculo 50, así
1:0lI1Ode las ,c;:oncesi0?Je5a qtie se refiere la presente Ley,' se re~otyerán por los
tnoonales competentes del Esta:dode Zaca~s.

No producirá efecto legal alguno y será nula de pleno derecho, cualquier
estipulaci(ín conten)da en unlftulo d~ concesión que se oponga a lo previsto en la
piesente Ley,

.

TlTÚLO CUARTO
PRr:Sl'ACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO

35
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CAPI11JW PRIMERO
ConJmtación dt .los Stnlcios, o,ntxitl'n al Sis/tma

ARTICULO 61.- Están obligados a contrataf los servicios de agua potahle,
alcantarillado y el de tratamiento de aguas residuales, en los lugares en que existan
dichos servicios:

1.- Los propietarios o poseedores por cualquier título de rredio~edilicados; y,

11.- Los rropietarios o poseedores de giros mcrcantiles o industri..les o de
cualquier otra actividad, que por su naturale7..a estén obligados al uso de agua
potable y alcantarillado. .

ARTICULO 62.- Los propietarios o poseedores de rredios mencionados en el
articulo anterior, deberán solicitar la i'1.~talaciónde sus tomas respectivas y la concxión
de sus descargas, firmando el contrato en lOsplazos siguientes:

1.- De treinta día.~ háhiles siguientes a la fecha en que se notifique al
propietario o poseedor de un predio. que ha quedado establecido al servicio en
la calleen que se encuentrauhicado; ..

H.- De treinta días contados a rartir de la fecha en que adquiera la posesión del
predio; .

111.-De treinla días siguientes a la fecha de la apertura del giro comercial o
establecimiento industrial; y

IV.- Dentro de .los quince días anteriores al .inicio de una construcCión, si
.
existen los servicios. .

Dentro de los plazos anteriores los propietarios o poseedores de predios,
giros o establecimientos, obligados a haéer USOdel servicio de agua potahle y
alcantarillado. sanitario o p!uvial. o sus legítimos representantes. deber'ánacudir
a las oflCiriasdel organismo operador del sistema o, en su caso a la Cmnisión
Estatal de Agua Potahle y Alcantarillado. a solicitar la instalación de los
servicios.

Ctiarido no se cumpla con la obligación que estableCe el preSenteartrculo,
independientemente de que se impongan las sanciones que procedan. el
organismo operador o. en su ca.w, la Comisión citada, podrá il1.~talarla toma de
agua y la conexión de descarga de alcantarillado respectiva y su costo será a
cargo del propietario o poseedor del predio de.que se trate.
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Pod"rán opcra~ si~tema~ de ahastecimiento de agua potable y desalojo y
tratamiento de aglla~ re~idllales. en fO"",1 independiente. aquellos de~armllos
industriales.turí~ticos y'de otras actividades productiva~. siempre y ,cuando
cuenten éon la autorización dd Municipio corres(!Óndiente. y se sujeten en la
operación a las normas e~tablt:cidaspor esta Ley,

ARTICULO 63.- Al establecerse los servicios de agua potable y alcantarillado
en los lugares que carecían de ello~. se notificará a los interesados en" forma personal y
conforme a los datos catastrales del predio; cuando no fuera posihle 1<!C.1Ii7.aral
própietariO o poseedor a título de dudio. 'se le hará de su conocimieJlto por medio de
una publicación en el Peri(xlico Oficial y otra en un diario de' la localidad. para el
efecto'de que cumplan con las disposiciones de esta Ley. pudiend<j en su caso utilizarse
cualesquiera otras formas de lIotirteaCión a fin de que los interesados tengan
conocimiento de la exi!!tencia de los servicios.

A cada predio. giro o establecimiento corresponderá una toma de agua
independiente y dos descarga!!. una de aguas negra~ y otra pluvial cuando" estos
sistema!!deban estar separado!!. y una descarga cuando sean combinados; el organismo
operador fijará las disposiciones a las que se sujetará el diámetro de las mismas y a su
juicio podrá autorizar la derivación. de ser posihle.

ARTICULO 64.- Los interesadoS en contratar los servicios de agua potable y
alcantarillado deberán ptesentar sus solicitudes cumpliendo con los requisitos señalados
por el organismo operador o, en su caso. por la Comisión EstataLde Agua Potable y
Alcantarillado. en los ténninos que indi<:ala presente Ley, '

" ""Cuando la solicitud de los servicios de agua potable y alcantarillado no cumpla
con los requi!!itos I)CCcsarios, se prevendrá a los interesados para que los satisfagan
dentro del término de cinco días hábile~. contado~ a apartir de la fecha en que reciban
la comunic~ción.

"

ARTICULO 65.- Presentada la soiicitud debidamente re.quisitada, dentro de los
"cinco días siguientes. se practicará una inspección del predio. giro o establccirniento de
que ~et~ate..

"

,

,

La in~pección a que se refiere el párrafo anterior tendrá por objeto:

, l., Corroborar la veracidad de los datos proporcionados por el solicitante;
"

.
"

11,- Conocer las circun~tancias que el organismo operador considere necesarias
para determinar sobre la prestación de lo~ servicios y el presu'puesto,
corre~pondiente: y

37
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111.- E.~timar el presupuesto que comprenderá el importe del material necesario
y la mano de obra. ruptura y reposición de banqueta. guarnición y pavimento si

lo hubiése. asr como cualquier otro trabajo que se requiera para estar en
condiciones de prestar los servicios solicitados.

Las conexiones e instalaciones de tornas solicitadas se autorizarán en hase al
resullado de la inspección practicada de acuerdo con esta Ley, en un término de
seis díascompluahles a partir de la recepción del informe.

ARTICUl.O 66.- Firmado el clllltrato correspondiente y pag:ldo el impone del
costo de la instalació.n y .eonexilín y de las cuotas que corresponden. el organismo
operador o, en su caso. 1..Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado. ordenará
la instalaci(;n de la toma y la conexión de las descargas de aguas negras y/o p1uviales,
lo cual deberá llevarse a cabo dentro de los treinta días siguientes a la ft:cha de 1':11'.0en
la oficina n:caud..dora.

Cuando se trate de tomas "temporales solicitadas por giros o establecimientos.
los solicitantes deberán otorgar. como requisito previ.o para la instalacil;n. la garanlfa
que fije el organismo operador o, en su caso, a la Comisión Estatal de Agual'otable y
Alcantarillado.

.

ARTICULO 67.- E.~ ohligatoria la instalación de aparatos nlCdidllres para la
verifiéación del consumo de agua del servicio público en predios. giros o
establecimientos. Al efecto. las tomas deberán instalarse a las puertas de entrada de los
predios. giros o establecimientos y los medidores' en lugares accesibles, junto a dichas
puertas, en forma tal que sin dificultad se puedan llevar a cabo las lecturas de consumo,
las pruebas de funciona,riliento de los aparatos cuandQ sea necesario. el cambio de los
mismos.

'- ARTICULO 68.~ Instaladala toma y hechaslás conexionesrespectivas. el
organismo operador o. en su caso la Comisión Estatal de Agua Potable y
Alcantarillado. comunicará al propietario o poseedor del'p~io.giro o establecimiento

. de que se trate,laf~,deconexióny la apertura de su cuentá para efectosde~bro.

En los casos en que, con motivo de la inStalación de una toma nueva o
descarga. se destruya el pavimento, la guarnición y la banqueta. el organismo operador
ordenará de i~iato su reparación, con cargo alusuatio, hecha exce~ión de los
Casos de rehabilitación en ,los que la reparación se hará con cargo al, organ~1119
operador o al concesioriario. en su caso en los términos de la presente Ley.

'

,
.

Los trabajt15 deber~n realizarse en un plazo que Do exceda de diez dias naturales
contados a partir de la, fecha en que se ordene su reparación. '
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AI{TIClJLO 69.- Cualquier lUodilk:lcióu que ~e prelellda ha~crCI1c1 imllud'lc.
firo o establecimiento que afecle a las ill~talaciollc~ de 1m servicios de agua potable y
'lcantarillado, obliga a lus inter~s..dus a f()nnul~r la sulicitud currespundiente ante el

;prganismo operador o. en ,~\I. c!,so, la Comisión Estatal de, Agua Potable y

Alcantarillado; s.ujetáooose a lus.plazá~ y proeedimienlos esÚ,hlcddus para la
. instalación o concxi¡)n de lus servidos.

En ningún caso el propietario q poseedor del predio podrá operar por sí mismo,
el cambio del sistema, inst:llaci6n supresi6n o conexiÓn de los servicios de agua y
alcantarillado.

'

.ARTlCULO 70.-lndependientemente de lus casos en que conforme a la L.eyo
es~e ordenamienio. proceda la 'su!:pensión o supresión de una' toma de agua o de una
descarga, el interesado podrá solicitar la suspensión o supresión respectiva, expresando
las causas en que se funden I..s mismas.

ARTICULO 71.- La solicitud a qúe se refiere el artículo'anterior. será resuelta
por el organismo operador o. en su caso. I~,Comisión Estatal de , Agua Potable y,
Alcantariliado' en un terinino de diez dran partir desupresentación; de ser fa.vorable
el acuerdo, éste se cumplimentará'dentro de ,los cincos dlas' siguiente~ a'Ia Iechadesu
notificación. 'corriendo por"'cucni¡l del 'solicitante todos los gastos' inhererites a la
suspensióno supresión.

'"

"

ARTICULO 72.-No de6eríexistirderiv~ciot1es de toma de agua o de descarga
de alcantarillado. Cualquier excepción es'tará suJe,t:':a la autorización, proyecto o
éontrol en su ejecución por 'el organismo aperador. 'debiendo en todo caso contarse con
las ,condiciones necesarias para que el organismo aperador o. en' su caso, la ComisilÍn .
Estatal de Ag'ua Potable y' Alcantariflado pueda cobrar las cuotas o tarifas que le
correspondan por,el suministro,de,<lichosservicios.'

ARTICUW 73.- Todo predio en el que se construyan edificios o condominios
que tengan como, destino la instalación de departamentos; despachos. negocios o
CÓmercios independientes o 8iiuac.iones: similáres;-<feberácontar, con !lis' in8tillacioi1es de
agua' 'y', alcantarillado adecuadas;' autorizadas por la autoridad

.
competeote y el

orga"~ ""'0', ~...Anf".. fi~ ~.,j,.,..tI~ pr.t;;-~~-..:"'~~:f:_,:,;'" . .
'":u a cad~

,-"' \"
.1.,-,11...'iu...p~lJ(,.~oa.

,.:
.'. ."

,
.

'\'.. ,.,ARTIC(JW. 74.- Las' frac~idtiado,~ '6
"

ur~ani!:á~ora('~e cOlúuntos.de
.habitaciones deberán .construir por SUcuenta fas redéS de agua potable y

alcantarillado
necesarias. de conformidad con el proyecto auto~izado por la autoridad competente, as!
como instalar las tomas domiCiliarias.' cáda predio'- incluy~ndÓ "el niedidor
correspondiefite: De igual mái'lei'a las urbanizadoraii deberán nevar a caho las obras de
cabecera l1ecesádils para projXJrCionar ,los servicio~, asl como la ins.alacilÍn de uíl
medidor general en el punto de acomctidadel fracCionamiento.
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ARTICUW 75.~ I,.a~'rersonas
"~

utilicen los servicios de agua pataÍtle y
.Alcantarillado de .manera clandcstin.1. dehentnpagar Ia.~larifas que corresl'oooan a

. dic~ serviciosy adem4.~se harán acreedoras. las sancionesadminislrativasque se
seftal. en esta Ley y. en su caso. a Ia.~sanci~ civiles y renales res(lectiV~~.

ARTICULO 76.- En lo relalivo . los I'redios. giros o estahlecimiemos. la'
forma en que OIra.~.aut~ridadeso terceros deberán informar y/o avisar al organismo
operador de .utori7.aciones o actividades relacionadas c.on la presente Ley. Ic)Stntmites

,y procedimientos que se requieran para su cumplimiento. la obligación de proporcionar
información para integrar el padnín de usuarios y para facilitar el ejercicio de las
atribuciones de la autoridad. y en generalla.~ demás para proveer a la exacta

oobservaciónde la rresénte Ley.,seprecisantnen.~ Reglaméntode la misma.
'

CAPITULO SEGUNDO
. ComsponStlbilidtul ~.'(ls USIHII'ÜIS

ARTICULO 77.: Todousuarioparticularó,dd~or público. esd obligado al
pago de los servicios de agua potable. alcantarillado y tratamiento de agll!l's~iduales
que preste el o~anisnio operador muniCipa~.'int~ipal o. en su Caso. la Comisión
Estatal de Agua POtabie.YAlcantarillado..en bMe a las tarifis o CÍ1Ota$aut~,... ,

ARTICULO 78.- Los u~uarios debentn. pap eli~ de la tarira o ~a
dentro ilel~ plazOsqi.e en Cadacaso seftale'el recibocolTespondienle y en las orlCina.~
que detel111ineel, ¡;(ganismo~r,mu~icipáí.intermunicipal o. en su .caso; la
ComisiónE.c;tatal.cJcA~ Potabley A~ntarm.~ .

'.
.-.~

.'- ~

ARTICULO 79.- El prórietariode:~n'PrediO,n:spondent ante. los Qrganismos
-operadores. por ¡os adeudosque'ante los mlsmOsse generenen los ténninos de esta
Ley.'"

,
.

'.:.~,
"-~-.- ';:<:,

.
':""':~_\;'¡:';, :~.~~tl-'i..!)~~~: - :/'.

'

.
;"-"'::~--<)'~.:<

Cu8ncio,íe,~mrJe,i'a la pmpiedad,dé~~~ con .sus servic~; cl~vq
propietario se SIIbmga'e.1"IoS'derechOsJ}"~Ii~ derivados de la f:Ontra~iQ!1
anterior. debiendo dar aviso itl organismo,operador municipal intennunicipal. o ~ SU
defecto ala Comisi60EstaCal dé Agua Potable y A1c:aIUriIIado.

- .'
'-, ;.,

:.'
e, ,',;~~-':~':',," .

I
,,;:~},:':,.,::;,':>'~o .. ...,.-.,.'.. ,;,.,...X

,: ,..' .'~RTIC~~~5,~ .T~ -serv~
. ",

~~ disfruteÍt los usuarios 'en:,JOi .

MunicipIOS del EstáéIó ~ferentemente ser medido;, .' . "';';'~-", .

",',
~'\ 't:;-.;'S'; :,' < ,; :::;':.;;.~;':¿.,:;,: .'~".

. .

'.'
>,"

, En los IUgan;s"dOndc,nO hay. ~idores por causa imputable al organismo. Q
mientras estos. '00 ,sé! instalen. los pagOs ~ntn determinados por las cuotas fijas
previamente eSlábleeldaS.'Cuando no existáporéausa imputable al usuario Il)s pagos se
efectuaran en base' á consumoS estimados por el propio organismo.
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ARTICULO 81.- Los usuarios que se sllrtan de servicios por medio de
,derivaciones autorizadas -por los organismos operadores a que se refiere la presente
Ley, debeñ c(mtar con su medidor respectivo. de no ser asi se les estimara su consumo

ARTICULO 82:- Por cada <lerivación, el usuario pagará al organismo operador
municipal o intermunidpal, o en suderecto a Ii' Comisión Estatal de Agua Potahle y

- Alcantarillado, el importe de las cuotas -de conex ¡6n que corresponda a una toma de
agua directa, asf como el servicio respectivo. .

Los usuarios que utilicen el suministro de agua potahle para construir edificios
se les cobrará de- acuerdo ala tarifa industdal. mientras dure el proeeso de
construcci6n.adecuandose posteriormente al tipo de uso que se haga del líquido.

ARTICUl.O 83.-. Con el ohjeip de liacer má~ racional el consumo de agua. los
Usuarios dehl,:ránutiliz.'r.aparatos ahorradores; en los términos.y caraclerísticas que'se
sefialen en el Reglamento de esta I.ey. En todo caso, la instalad"," de nuevos retretcs

'deberá ser C~!1depó~itos de seis litros por descarga. -Las autoridadesde los municipios
del estado Seranlas responsablesde vigilar las

-disposicionesde esta ley y su
reglamento al autori7.arla construcción o rehabilitación de obras. .

- ARTICULO 84.- En époeasde escaSez de agua: comprobada o previsible. de
acuerdo a las estadísticas mullianuales oa las nec~sidades del servicio, el orga~ismo
operador po<\rá acordar con los usuariQs las condicionÚ de restriccilÍn cn las zonas y
durante ellapsq que se estime necesario. -

CAPITULO TERCERO
Cuotas y Tarifas

ARTICULO 85.- El consejo directivo del organismo operador municipal o
intcrmunicipal respectivo o, cn su delecto,la ComisilÍn Estatal de Agua I'olahle y. Alcanta~illado, .ap~oharán las cuotas 6 tarifas de eada- uno de los sistcmas de agua

-potable y alcantarillado a su cargo.

. - ARTICULO 86.-Las cuotas o ta,ifas por los servicios incluirán los costos de
- operaci6n; administración. conservación, mantenimiento y mejoramiento. asi como los
recutSos neCésarios para constituir un fondo que permita la-rehabilitacipn, iuupliación y
mejoramiento' dC:.Io~.~istemas,la .

recuperación del valil¡'~ctúaIi7.ado de las inver,¡iol1Cs
del organismoóperndor O, en su caso, delaComisióri ~~atal de Agua 1'()lahl~ y
Alcantarillado y et servicio de su deuda. Dicho rondo se constituirá y operflrá de
conformidad con lasregl1!S técnicas que apruebe elc'on.~jo directivo del organismo
operador o, en sÚcaso, la Comisión citada.

41
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. La recuperación del valor actualizado de las inversiones de infraestructura
. 'bidrjulica realizada por los.organismoS operadores municipales, intermunicipales o, en
. tu defecto, por la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por si o por
. terceros, deberá tomarse en cuenta para incorporarse en la fijaciíln de las tarifas o

cuotas respectivas o para su cobro por separado a los directamente bencficiados por las
mismas. Se' podrjn !=elebrar con los beneficiados convenios que garanticen la
recuperación de la inversión.

.

. Se exceptúa de lo dispuesto en el párralil anterior. cuando la rccupcmci(II' tIl. la
inversión se este efectuando a través de leyes de contrihuciones, de mcjoras rol' ohras
públicas hidráulicas en el E.stado o Municipio, o una legislaci()n fi~al similar.

.

ARTICULO 81.- Se deberán revisar y ajustar las cuotas o tarifas a linde
actualizarlas; para cualquier modificación de éstas se deberá elahnrar un estudio que
justifique las nuevas cuotas y tarifas y' se .tomarán en cuenta las observaCiones y
sugerencias qüe realicen I()s usuarios, tales como el nivel socioecol1Ómico de los
mismos y cualquier otra que~stime pertinente, a través de los consejos consultivos de
los organismos descentrali7.ados a que se refiere la presente Ley. Una vez aprobadas. se
ordenará su publícadl'tn en el~Peri6dico Oficial del Estado y en un diario de la
localidad.

.. ,

. .

los organismos operadores, ~ualldo lo considereh conveniente, podrán solicitar
a la CÓinisíónEstatal de Agua Potable y Alcantarillado, la elaboraciónde los estudios
técnicos y finaitcietosde apoyo para los incrementos de cuotas o tarifas. 'Igualmente,
dicha GlIl1isión podrj enviar á los organismos operadores: los estudios que haya
elaborado, que justifiquen o apoyen los incrementosde las cuotas o tarifas respectivas
dentro de los sistemasde aguapotable,alcantarilladoy saneamientodel E.stallo: '

ARTICULO 88.- LOs pagos que deberán cubrir los usuarios por la pre~tación
de ¡osservicios, se clasificanen:

'

.

1.- Cuotas;
a); Por cOoperaci6n.

b). Por instalación de tomas domiciliarias.

,é:):Pó(ctiOexi6ri ¡Je .servicio di: agua:

d):.Po('conc:xión'~rdidtajeo alcantarillado. y', tratamiento ~e
aguasresidúaleslnuvenientesdeuso doméstiCo. '

e). Por conexión al drenaje o alcantarillado y tratamiento de
aguas residuales provenientes de actividades productivas,'cuando
la descarga se reAlice por debajo de las concentraciones
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f'C11t1isihk-s cont(ICUIC a las normas técnica.~ ecólitgk:as. las
1kJt1i1as ofICiales. ",cxicana~ -y. Ia... condiciones particulam;' de
dcscafl!a~ vigentes en !tI!!ténnil105 de la legi~laciélf1 de equmhrin
ecológico y rmlcccMifl del amhicnrey la' l...ey de Agua~
Nacionalc~.

.

. . :.
.

1).' Por' clI!lCxión al drenaje. oalcanlarillado y tralamienlo de
aguasresiduale5 provenientes de ~ividades productivas. cu¡lIIIdo

, la deScarga le r~lice porarri.,. de ,las concentraciollt.'S
permi...ibles' conforme a' las normas técnieas ecnl(lgica~. las
nomias ofICiales melticanas y las condiciooés partk:ularC!l de
descarps vigentes en los téntrinos de la IegIslacKÍCIde eqUilibriCl
ecoIógico

- Y ,procección - al ambié:nte y. b ley de A,...
Nacionales. .

g). "(Ir rel1liíso de clescatJa de asua~ m;idwllc:s,

h). I'or insialaciOn demcdicJul:.....

i). .1\11' (Ílro~. 5ervicios. .

U.- CuOtas t1;,Tarifaspor servicio público de agua poiat;Ie.,aantarillado
y qnemÍCIlto;

a). POroonsumo mfnimo.

h). POr U50 domé.<¡(ic:o.

c:). PoÍ'usO c:omtttial.

d). Porw;o iJldustriál.

e). pO, .RrVic:ioiia JOhiemo' Y,OI'pnismosl'Úbtic:os.

1): Por Otros UsoS.

g). l'or,s=rYicios de ckeaajeo. ~llIdoy .c~o de

,iguáS~~e.de,U$O~ic:o: '
'.

h). .Por serYJc;ios de drena.;e oalc8ncariiiado'
'1 cratamienlO de

.

.
aguas ~id.ua~: proVenientes de acti~ productivas. cuando
la clelcargá' le realiCe por dehajo -de las conc::enIraciom
pcnnisibles COÑonDe . lu c6:nicas ccológic:as.' la!! normas
ofICiales mexicanu y

.

condiciones particulares de de.ocirga
vigentes en los términos de la legislación deequili"rio ecologiclI
y rrocccción del am"ienle y 1a1.eyde Aguas Nacionales.

4!
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i). P~r servicios de drenaje o alcantarillado -y - tratamiento de
aguas residuales provenientes de actividades productivas. tuando
la descarga se_efectúe por arriba de las concentraciones
permisibles conforme- a las normas técnicas :ecológicas, las
normas-- o(jciales .,wxicanas 'y ras, condiciones particulares de
descarga vigentes en los términos de la 'Iegisláción de equilibrio

-ecológico,y protección del ambiente -y, la Ley de Aguas
Nacionales: y

j). Por otros servkios:

Además de las clasificaciones antenores. las tarifas serán a¡ilicadas por raogo
de consumo y de acuerdo con lo que señale el Reglamento respectivo.

El pago de las cuotas o tarifas a que se refiere el- presente articulo, es
independiente del cumplimiento a lo dispuesto' en I¡.-Ley Gener'ál del Equilibrlo
Ecológico y la Protecci6n al Ambiente, de la Ley de Aguas Naciol1ales y de la
legislación local respectiva., - '

ARTICULO 89.- Queda prohibido a 'los órganismos deSCentralizadosa que se
refiere la presente Ley, la fijación de cuotas o tarifas por el!,so o aprovechainiento'de-
aguas nacionales, superficiales o del subsu~lo,

ARTICULO 90.- Las cuotas o tarifas que cobran los ~rg~<n_isJ11osoperadores'-
municipales, intermunicipales o, en su defecto, la Comisión'-(Je Agua, Potable y
Alcantarillado, serán independientes de los Impuestos, que, seestablezéanen la
legislación fis.cal.

ARTICULO 91.- La falta de pago de dos o más recibos; faculta id organismo
-operador municipal, 'intermunicipal o,.en su, defecto a la' Cón1isión' Estatal de Agua.

Potable y AlcantaiTilhido, o al concesionariO.' 'para-'SuspChde('el se:rv:¿¡o'con _aviso
previo escrito al usuario con qui,ncedfas naturales deatiticipaciÓn..ha~ta -que se
regulariceel pago;,el costo qué lo anter!ororigineseráconcargd al usUario.' -

Igualmente- quedan facultad,osdichos organismos decen1ráUzaa~~StJSpC:nder el'
servicio cuando"se compruebenderivacioncs 'tíO autórjiadíiS;-'o':úr{"úsó distinto al
contratado o convenido.

Lo anterior será in<!¡;pendientede'poliet: enconOcimientóde _tá1siiuación alas
autoridades competentes.,

'

ARTICULO 92.- Los 'adeudos' a cargo de los usuarios y a favor de los
organismos operadores municipald, intermunicipales o, en su defecto. la Comisión
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Estala I de Agua I'olahle y Akanlarillado, exelusivamenle para efcc.:los de whro
conforme a esla Ley, lendrán el c.:arácler de crédilos fiscales, para ellya rcc.:upcracilínel
organismo operador solicilar;¡ en los lérlllinos de Ley, a 1;ls aUloridadcs
correspondienles, el ejercicio del p'rocedimicnlo admillislralivo de ejecudÚn. exceplo
cuando los ser\' icios eSlén conccs ionados,

ARTICULO 93.- Cuando el usuario no esté de acuerdo. con el c('nsumo
expresado en su recilx) o con los cobros que se le hagan, lendrá derecho de
inconfonnarse por escrilo, anle el or~anismo operador o, en su caso. anle la ComisiÚn
ESlala! de Agua POlah'e y Ale;tlllarillado. denlro del mes cn que dcha efectuarse el
pago correspondiente al constllllO oh.iciado,

El organislllo operador o. en su caso. la ComisiÚn citada resol vera la
inconli)flnidad en un lérmino de cinco días hábiles.

ARTICULO 94.- Los notarios púhlicos. jueccs y Direclor del Regisllo Púhlico
de la Propiedad )' del Comcrcio en el ESlado, no 'aulori7..1lrán o cerlificar:ín los acl(ls
traslalivos de dominio de hienes inllluehles cuando no se acredile eslar al corriellle en
el, pago de las cuolas o taril:ls por servicios de,a~lIa pola".le.. alcalll:lrillado y

tratamiento de aguas resid~ales. cn su caso, '
,

La violación ar lo dispueslo en el párrafo anlerior, hará responsahle so!id;¡,rin de
dichos adeudos al notario que intervenga, al juez que autorice, al direclor que inscriba
la e.o;critura correspondienle o a quien transmile la propiedad o el dominio del inmuehle
de que Setrale. . ,

, ,

CAPITULO CUARTO
¡Ilspección y 'Verificación

ARl'ICULO 9S~- Las aUloridades de los Municipios del Estado, serán los
responsables de vigilar el cumplimienlo de las dispo.~iciones de esta Ley y

su
Reglamento y el costo que esto genere será con cargo a quien preste los servicios.

Los organIsmos operad()res municipales, intennunicipales o, en su defei::lo, la
Comisión E.o;tatal de Agua POlable y 'Alcantarillado, conlarán' c(ln el nlllnero de
inspectores que se requiera, con base a su, propio pre.o;upuesto, para la verificación de
los servicios ,que:prestan: .

'

: ~,' . .
.- ~

, ARTICULO 96.- Para dar cumplimiento a las dispo$iciones de eSI:1Ley y la
reglamenlación respectiva, los organismos operadores municipales, intermunicipales o,
eñ su defecto, la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, ordenarah que se
realicen visitas de, inspección, las que se efectuarán por personal debidamente
autorizado, '

45
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Las facultades de los inspectores. serán las que expresamente les otorga esta
su Reglamento.

ARTICUW 97.- Se practicarán inspecciones para:

1.- Verificar que el uso de los servicios sea el contratado;

II.- Verificar que el funcionamiento de las instalaciones esté de acuerdo a la
autorización concedida;

III.- Vigilar el correcto funcionamiento de los medidores y las causas de alto y
bajo consumo; -

IV.- Verificar el di:ímctro exactu de I;IS tumas y de las cUl1cxiul1cs de la
descarga;

V.- Verificar que no existan tomas clandestinas o derivaciones no autoril.adas;

VI.- Vigilar y verifICar que las tomas o descargas cumplan con lo dispuesto en
la Ley; y

VII.~ Vigilar el debido cumplimiento de la Ley.

- A~TlCULO 98.-Todo inspector deberá acreditar su pe~sonalidad y exhibir ,la
-orden escrita que funde y motive su inspección. La orden de visita deberá, además,
señalar la autoridad que la emite, expresarel objeto o propósitode la inspección.y

-
ostentar la firma autografa del- funcionario competente y el nombre o nombres de las
personas a las que vaya dirigido, en caso de que se ignore el oombre de la persona a
visitar, se señalarán los datos suficientes del predio que permitan su identificación.

ARTICULO 99.- En la diligenCia de, inspección se levantará acta
circUnstanciada de los ~hos. ~uandose encuentre alguna violación a «::c¡taLey se hará
tonstaÍ' tal hech<! por esé:tito, dejando mía copia al usuario, para -los efectos que
procedan. '

,-'
ARTICULO 100.- Cuando el inspectorno p~eda practicar una visita, por

-causaSimputableS.al usua~io,dejará al propietario,~or Q a la personacon quie"
se atienda la diligencia, un cit8torio Para que espére el dla y hora que se fije, dentro de
los__diez dras naturaleS siguientés, -apercibiéndolo de que de no espeOlr o de IIQ
pe~itirle la visita, .se le impondrá la sanción correspondiente.

',-

La entrega del citatorio. se hará constar por médio de acuse de recibo, que
firmará quien lo reciba del inspector que practique la visita y en caso de que aquél se
niegue, se asentará en él mismo est!!circunstancia, firmando dos testigos.
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~n caso de resisíencillala prácticade la visitaimundada,yuea de una manera
.fr~nca o. por ñ1edio M'evasiva o aplazamiéntos inju~tilicados. se levantará una acla de
InfracCi6n..

ARll(;~LOJOI~- Elyrganisini> operadór'ó, en su caso, la Comisión Estatal de
Agua ?ot\ble-yArcirl~rillado. n~tiliéa¡:lÍ.nuevamenteal infractor. previniéndolopara
qtie ~I. dfa y Il()ra que al erecto se señale;. permita' fe.1Iizarlainspecci6n. con' el
a~rcibim!enl~ qu~ d.-::neglirsea ella se procederá ii la elaboración de la denuncia por el
delito que.tirlli~ue~u~ <:ooouda.

Si. a.~arde:ra' ootinclici<in' anterior Se iinpide la. visita, se ~evantará nueva acta
de infraéción .t;é 'aár( parte a .Ia"áu\()ridad. 'renal com(1Ctente. indepcndienteme'nte de la

~.p,I!CfI~i~"A~.~a~_~~~;io~~~ qllecorresppndan. y.:te llevará a i:..bo la inspección con
aliJtillo de la fuerta publién..

A~rl(:t!LO fOZ.- CUa~do !;e' encueittré.' cerrado un predio,.. giro o
~tablecinlie" "'~'~' er;gúedetJa'practica..se una visita de inspección. se notifica.rá al

;O~:"~-.""
'"

't,;-
.:tJ~;-

_.~.~,_.,~
:-".,

~

--~-',' '.
,.-

''''- "

',~.
, ,1

-.pro~\ietiri?~ ''''. ,
'~~!lio )iegistr.a.doc3tas~rillrnénle: yen caso de no ser posible

.!.al~n~jtáriv\~é Kni'tilicará(lOrÍ!'edio.deun avi~o.que se fijará en la
puertade ..~,sI?Qa,I,ando el dfay la 1,1~ltaque ~e ha fijado, dentro de (os
q~i~ ,dj~~;

- .
, ,

-
:.de~'rá~tener'abierto',"'éon.los'apercibimienlos.de la Ley en

"
~Q ,contrarf&

" ¡,\~~~~~~~.~~ '1i1~!t~r.~it.~,Jt~!II~~\Í~ment~a! ob~el? indicado en
Inguitm91Ivo(iOdrán'extel1dersc a objetos dlStllJI05, aunque

l000i~iii:.~~~~~nq~~;~~~~::~¡~:;~:I~:r1t~:n:~~:~~

, .~~;rJ5M~lJ04.~, .~~,ca~<?"deinrr~cc,i~~,~}as..d~sp~s~cionesde esta l,cy. se
lev.ntaf1,1U1-actii~n.. e,~.-hilrituna...relaclónpQrmenonzada .de.loS. hechos qúe
~~iÍii~~~1ítta~, . f~tes~i1dQlos'nómbreS:y;róriticilios de los inftactoresy
G~íáS¡~~j:OOtf ~'~~qu~~véle~"a graY~ad'4~.lá'inrracción:

CUf"tilój.e1,

:fi.tomda . ;.

-

~'.(~~B~~1~J~~~1i~~::$'~=~í~~r~~~~ó:fberá
ser

....,~-'=~~~=:ir;~Ó~~i~:~is~=~:;'~:~~~~~~~~;;
,. .'ni~ 'ié!"edítádo/ ,aro (ugar-o"! ItigaÍ'es donde' 'se .encuentran

¡dÓ~raíi'quétomeit lecturas de'éstos,.
.
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~

, L., lectura d~ los ;¡panl!OS I11cdidores. ptlrn delcrminn¡ d wnsmno de agua en
cada, 10111:1o dcriv,aciónsc haní "iénnlal. ¡'ill:(:.~lral; sf'lIicSlml!lltnf': por persol'\o,1

autorizado, conforme 111di'¡:i'1".:Ó" lk !os Uf,(\~.,.en IÚSlélllJ¡;\oS de la reglamelitadrín

res~tiva.

"

Ellecturista lIen~ráun formatoolicial, verilicandoqueel númerodel medid!}ry
el domicilio que se indique sean los correspondienlcsy expresará la,lectura dclnlcdidor

°
laclavede nolecturaensucaso, - .'

,

'

ARTICULO 106.- Corresponde en forma e'x~lusiva a los organismos
operadores, 11 los concesionarios o en su defecto,. ala Comisión Estatal de Agua
PotableHyAlcatari1l~do, instalar y operar los aparatos medidores; así coino verificar su
fUltCionamientoy su retiro cuandohayansufridodafios~ ,',

'. ,ARTICUl.O i07-.~ Los usuarios cuidarán que ~ se deierioren (. destruyan los'
aparatos medidores;' por lo que dcberán ser protegidos contrá robos, manipulacionCs
indebi<la~y tod¡¡posiblec~,u~a dedeterioro que eSlé a su alcá~evilar:

'". '~:"7,._.",-~_..~~o~' ;';".~..i<;;:;...:,~
'.~ ,'. '.,'".

,.~.:.
< _:"0.," o"",:' . -,,- .~. :, Los propi~t8rio~ ~:Po..~~d()~ de, erediQs~e,~enten con las instalaciones de

aparat~s': medidores. ~stán .ohligados a 'ini'orm:,r' ~I "organismo .<1peradnr,a los
cOrK:esionarioso.en su defe¡;IO. a la Comisión ~t8tat~, Agua p'otable y Aicantarillado
a la brevedadpOsible.i9d<?dl\iioo(Ie.rjuiciocaus~~ at~~isD,1os:.-, .

'.- .
.

,"
-.

-.~.~- ~;: ~<':\--'-".':"\'-:'~~ ," .
-."'

,
--,-'-:"'.~~ '~.>:,' '°,.:.

,"
-

. .< . Erilos' casós en qtieséa. necesario, los organismos descentralizados o los
con~!oria¡'¡o~ ~ que se retieo.':,la presente Ley ordena'" I~ revisión y el retiro del

m~idor~"envi~nd~I,~~~,lg~J'IJen¡sderepar~ci6~ ei~lado_un .medido~s~stitulo,
;;-

:.,I~'l ./:.¡~.., -~;'7,~ ,~~~;~:-..~:~_..<-.;;'."", ,..
""'.: "..'.~..., '".

,"

<',~TIt:útiÜ08,;;Con eldictame!lemitid9 pM,el organismo operador, los
, conce~ionarlos .0;' en 'su. defecto, la CO,misi6n Estatal de' Agua Potable y Alcatarillado,
reparará o sust,ituirá el aparato.'

,

~
'"

. .
:; 'c'c,. ..ElpropieÍ;3ri9,~ po~or del predio, pag.r4)osgaS(o$ que origine la repara¡;ión
'o suslitU,cl6n.eieePto cua~oel daño sea.por d~f~~$ de (a~~caci6n., .

'
,

.'

. .
".

.
"-".

.; - ..
'.

.
-''-'

"-. ,,-"'.' .," .:; . ",-
,.

.",
~

'. -
.

. . ,ARTICULO 109.- Si la 'descarga de albailaldomiciliaria se destruye por causa
JJ.n1JÚta~I~:,alc>s,!!syar~;_:rropietarioS ,°, 'POseed.~,l)1e 'QS I'redios1 &t~s deberán
.Q¡bdrJa:()br. '~sariapal'8,supl1rJa de, acuerdo'iilos'~~, vigént~'en elmome~to

~~~~~~~~!i~fi6il~"G~:::-,<"'::, :-~:;:<: ' ,..': ,",.:/~~r.":~r~<\:= 'S-,:;
':

.

'
,

;' ,':t/,AitTICULo ..~., Cuando ni) se pueda delennina,rel ~h1rnen ~e! agua, como
consecue~18 de la descompostura dd medidor por causas no if!'lputables,el usuario
pagarAde acuerdo al consu~(i promedinde lo~últimos seis meses. ' .
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Para los efectos de la determinación presuntiva del pago, se podra considerar lo
siguiente:

1.- El volúmen que señale el conlralo de servicios celehrado o el permiso
de descarga respeciivo;
11.- Los volumenes que señale su aparato de revisión o que se
desprendan de alguno de los pagos efectuados en el mismo ejercicio o en
cualquier otro, con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido
con motivo del ejercicio de las dificultades de comprohacilÍn;
111.- C'alculandn la cantidad de agua que el usuario pudo ohtenCf durante
el período para el cual se efcelue la determinaeiiin, de acuerdo a las
características y sus instalaciones;
IV.- Olra información ot>tcnida por los organismos operadores, en el
ejercicio de sus facultades de comprot>ación; y
V. - Los medios indireclos de la investigacilÍn económica o cualquier olra
clase.

ARTICULO 1B.- Queda facultado el organismo operador lIIunicipal,
intermunicipal, el concesionario o, en su defecto, la Comisión ESlalal de Agua Potahle
y Alcanlarillado a realizar las acciones necesarias para impedir. obslruir o cerrar la
posibilidad de descargar aguas residuales a las redes de drenaje y alcantarillado, a
aquellos usuarios que incumplen con elpago respectivo conforme a lo dispuesto en la
presente ley; o hien, en colaboración a las autoridades ecológicas competentes y con la
Comisión Nacional del Agua. cuando las descargas no cumplan con lo dispuesto en la
legislación de equilihrio ecológico y protección del amle'ente y la Ley de Aguas
Nacionales.

TITULO QUINTO
INfRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS

ADMINISTRATIVOS

CAPITULO PRIMERO
Infracciones J' Sanciones

ARTICULO 112.- Para los efectos de esta Ley cometen infrdcción:

. l.. L1S personas que no cumplan con la ohligaciÚn de solicitar oportunamente el

servicin de agua y la instalación necesaria para efectuar las descargas
correspondientes dentro de los plazos estahlecidos en esta Ley:

.

11,- Las personas que instalen en forma clandestina conexiones en cualquiera de
las instalaciones del sistema sin estar contratada y sin apegarSe a los requisitos
que establece la presente Ley;

4q
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111.- Los usuarios que en cualquier caso proporcionen servicios de agua en
forma distinta a la que señale esta Ley. a personas que estén ohligadas a
suministrarse directamente del servicio público;

IV.- Los propietarios () poseedores de predios que impidan el examcn de los
aparatos medidores o la práctica de las visitas de inspecci6n;

V.- Los usuarios qúe en cualquier caso y sin autorización de los organismos
operadores ejecuten por si o p<ír interpósita persona dcrivaciones dc agua y
conexiones al alcantarillado;

VI. - Las personas que cauce n desperfectos a un aparat<. medidor () violen los
sellos del mismo;

VII.- Las personas quc por cualquier medio alteren el consumo marcado por los
medidores.

VIn.- El que por sí o por interposita persona retire un medidor sin estar
autorizado y/o varíe su colocación de manera transitoria o difinitiva;

IX.- El que deteriore cualquier instalación propiedad de los organismos
operadores;

X.- El que utilice el servicio de los hidrantes públicos para destinarlos a usos
distintos a los de su objeto;

XI.-
.

Los propietarios o poseedores de predios dentro de los cuales se localice
alguna fuga que no haya sido atendida oportunamente;

XII.- Los que desperdicien el agua o. no cumplan con los requisitos, con las
normas o con las condiciones de uso eficiente del agua que emita el organismo
operador en la esfera de su competencia, ola autoridad que resulte competente;

XIII.- Las personas quc impidan la Instalación de los servicios de agua y
alcantarillado;

XIV.- El que emplee mecanismos para succionar agua de las tuberías de
distribución;

.

XV.- El que descargue aguas residuales en las redes de drenaje y alcantarillado
sin contar con el permiso de de!;Cargacorrespondiente. o hubiere manifestado
datos falsos para obtener el permiso de referencia;

.
.
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XVI.. El quc rt.'Ciha ci !il'rviciopúhlico de agua pot¡¡hle y ¡¡lcanlarillndll (1quicn
de~cargue agua~ re~iduale~ en las redes dc drcnaje y alcant¡¡rillado. 1'in haher

- cuhicrto las cuotas o tarifas rC1'pectivas;
" - '1,

XVII.-, El concesionario que no, respete cualquiera de las ohligaciones
estahlecidas en la presentsJ.-ey;

, .
XVIII.- El que descargue aguas rcsiduales en las redes de drenaje y
alcantarillado que, rehasen .Ios parárnetros permisihles por las legislaciones
federal,estatály rnuniciralen ittateriaecológica;

,
.,'

XIX.- El u~uario que destine el servicio,domésticoa cualquier otro giro;

XX.- El que en cualquier t~rína: iranSgreda o inéumpla lo dispuesto en esta Ley;
y .

, .

XX!.., Se sancionará cuálqtiier concesionario de los servicios qlle previene esta
Ley que viole las disposicione8 'de la misma o de las"que .se detem1Ínen a su
cargo eitel titulo deco~ó? En ningún caso la saneiónpodrá ser inferior al
monto de los daños que Ocasione el org.aniSi110operador al Municipio de que se
trate. alas I,Isuari(}S'o

"
lercc:~()S:" . . .. ..'

.
' SeentiC.tdepor reincidencia;'(lara los efectos de éSta Ley, cada una de las

sUt!secuentes 'infraccione.~ a un mismo precepto. cometidas. dentro. de los dos años
sfguietÍteí¡ a 'Iú' feCha ,del aCta~n' que~. hizo constar la infracción precedente. siempre
qiJeés,í8.n~ hubiere,sido ctesvi~ada:,"' ",' " ,'" "

.~;.~~;:~,~:t;2~~:Jt~_:.,. ,,;' . '.~ !:""~\1~.:):...~~.;~t,~':::..¿..
"

, . .
.'~ ~

i L'~_~.
:<-->-~-/

-' ': .'
.~~). .

p;;~)~~~uando!lósheéhos'qUe: 'cOíitravenganlas ,disposicionesde:'~ta.Ley y sus'
RegíameÍUósi%oi1stitÍíyerCn un edet¡to~~~: formulaí-á deriunCiliañtetas '~ut<Íridade!l
cOinpetentes; sinPerjuiéio de aplici.¡'JaSSanciones administrativas quel1fpcedan. ,

'.:;"~~:jy~~::;(;,"'-l~.,j~~.-~, "."t._~;:~~.~ ,.~,:>:,~-.(c'~", r ,:.-, '.;. ."';: ,_..~...,...;., , .:'.

ARTICULO 114.- Las sanciones serán impuestas con. baseenla~ actas
levantadas por personal del organismo operador, o en su defecto, por la ComisiÜn
Estatal ,de Agua Potable y Alcantiuillado. En todo caso, las resoluciones que se emitan
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eA materia de sanciones. deberán estar fundadas y .notivadás con npe¡w a derecho y
tomando en consideración los criterios establecidos en el segundo pármfo del artfculn
'nterior.

"

, ,
,

"

,

ARTlCUW 115.- Siuna vez vencido'eI plazo conCedido pnr la autoridad pan;
subsanar la, o las "infracciones resul.tare que ésla' o éstas ,a\ín',Sllhsis,ten., podrán
imponerse mullas porcada d/a que transcurra sin (i~ecer el mandato. sin que el lotal
d«;las mullas exceda etmonto máximo permitido._,

. . . .

En ~I caso de reincidencia. elnlonto de la mtll~a podrá Ser hasta por dos veces
el monto originalmente impuesto, sin exceder del doble <del máximo permitido. En caso
de que se reincida nuevamente. se aplicarÍí tres veces el mÚnt~ originalmente impuesto;
y as! sucesivamente. ' -

,

'

ARTICULO 116.- En Ins'casos de las fracCiones 11 . 111,V. XIV y XVI del
artfeulo 114.asicomo enJoscasos de reincidencia en clÍalquiera de las infraccinnes del
artfculo citado, el, orgl\l1ismo operador podrá impOne[~adici()nalmentc lasanciíll! de
clausura temporalo'4efin!!iy,a. parcJal() total. t!el~:tom~;~, '

, " ~ .~. '~:~;;~-~~~~~~~ih,4'- ~~:
'

:."~',' . '~',,~:':,"'-f~.~:.:~;~-~:';.<: . . ~ '. ~." ,: .' -
", ,En el_casodé.~lil.l..!~ura,el personal des!gllll~Ji~tcitorganismo operador p!lra

llevada a cabo"procederá .Ievanlar a.cta ciréunstanci~da de la diligencia. El rehusar,el
infractor a su firma ~ !~v8Jjdará dicha acta. debié~ose~~entar tal situación.

"

j,
'.:., "J-!:/:',.." .' .~"~~<:--H~;.-::'.;;t~~~;:';-",,'.',." .

-
:,-~ ~

,
",'

TFatándosedegi..~;ntc:rcantiles,industr.iale!ló. #~rYid(JS; se 'podrá !!oiicitar al

Gobic:mo del Estado: :stf:é;lágsura.por no efeciul!t I~,:conexión yabasleéimiento del
servicio públjco de ligu8pbt<1b1e yalcanlar,illadq,,';L,',;',

"
' '

.' <.
--,:L.

<;.~~:\~?~t.;~,~'~~~~;~
> ~-

.,'-:'~
;~:('

'

-

>
'o,

:_.'::~.r'~l,;,':~~~~~.",/--~~ F .

- -
'.

-
.

ARTICULQ U1.-,Etorganismo operadoro"en su caso, la Comisió.i'de Agua
Potable y AléantaK:m8d04eIEstadode Zacatec3!!.~~lic!tará a la autoridad competente
la clausura osuspeilsión, de {as.actiyidadesque d,en origeg a la descarga de agl,las
residuales, de aqtlellos l!5uarios,delalc¡!ntarillado o (Jrenaje: "

'-
"'-:"/'...':"}";>.;~,:.-::, -";, ,-~"

~""-'>"-

'\":'-

:;,:,,-.
-""

,

"

.

b Cuand~~jeCUentc::C()n :el permisó, de;d~..ga de',agua residual',~"que se
r~fierelap~e Ley;'~';:"-" ',,:-,~:~:~,~<

"
' "

II.~ Cuandola'calidad dél;¡gua nQ se sujete a las I1<mnas oficiales mexicanas
,,:'" j.-""-,,.:. .-,' ,-',:.1

"

, : . ,,','-,

correspon4i~~~"JII;s. CQndicl<ine(pal1~elJ~~~~~~~e~t;S~~~a. ,o".~~(~Ai,~ruesto ~n
,1á,~.~.<~,&{uilibri.oEqJI~'~'~I!;~~o.t,c;s:ciQ~ at.l}m~ie!lt~,,}'Ia, Ley
de

~~~~~~t~;'!:r:~,r~i6.~:~~,~~ie;~;fel",~~t~d() 4e.7~cal~~,,~..~i'.,~,

111.- CUaiIdJSie efectúen (J~~erllcdan eréctuar vertidi!S de, .Úatcri:ill;s y rc,~idt.m;
'peligrosOs a~la ~ dc;alccaDt3rillildoo drenaje: y "
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IV.- Cuando se deje de pagar la cuma o tarifa a que se relicre el artkulll RR.
fracción 11, incisos g), h) e i) de esta Ley.

La solicitud anterior será sin menoscabo del ejercicio de las atrinucioncs \lue
confonnc a la presente Ley ticnen los organismos operadores y la Comisiím
ante.s citada.

El organismo operador °, en su caso la Comisi(ín citada. en los caso previsto
en las fracciones 11y 111del presente artículo, cuando en el ejercicio de sus
facultades de liscalizaci(ín tengan conocimiento de que la descarga o vertido
pueda oca.sionar-grave1lperjuicios a la salud o a .. seguridad de la pohlaci<ín,
por cau.q de interés público podrá ordenar la sul'peMión provisional hasta por
cinco días hábile1l, de la.s actividades que den origen a la descarga o vertido.
independicntemcntc de fI<'nc:r en conocimiento a la autoridad competcntc.

ARTIClILO 118.- Las sanciones quc corresfl<lndan fI<,r lal' [altas previstas en
esta Ley, se imrodrán sin menoscabo del pago de Io.s daños y perjuicios cau.qdos, que
el organismo operador o, en su C3.<¡O,la Comisión de Agua Po&able y Alcatarillado del
Estado de Zacatecas, notifICará al infractor, previa su cuantiftcación para que los cubra
dentro del plazo qIACdetermine d propio organismo.

El organismo operador o, en su caso, la COlUis{ón citada, notiticará los adeudos
que tengan 8as personaS fisicas o mo.-al.es, con motivo de Ia..s.obras o la destrucción de

las mismas que por SU cuenta tenga que realizar, ante el i~plimiet1to de las que
originalmente le corresponderían realizar, en los términos de la ('leSCntC:Ley.

LoS ingresos a que se ref~ el present~ artk:ulo.. para ~fec(os decohro, en kJS
térmill<JS de la prescnce Ley, tcndrán ca~tcr fr.;cal; para SU recupcracj(IC' el c,.-ganil'lIIo

oPerador o, en su def~o. la ComÍ!iÍÓRde Agua Po(able y Alcantarillado del Estado de
Zacatecas, solicitará a la autoridad competente la aplicación del procedimiento
administrativo de ejecuCión.

CArlTUW ti
. R«IU'SOs ~P(Js

ARTlCUW 119.- Contra resoluciones '1 actos de los organi~1OS operadNcs y
de la Comi$ic$nde A&ua fo.table yAIca~I"del.EsuIdo de.Zaca~,quecau.sen
llravio a los. particaIa~ ..Y qUe pera su impugnacicm no. tengan' seftalado trámite
especia1 en eQ Ley, rroccderi el recurso derecoMideradón, el cuál se tramitará en la
forma y t&miR05del lIfesente capitulo.

ARncuw 120.- El recurso de reconsideración se ioterfl<,ndrá por e1Icrito
ante la autoridad que haya emitido la resolución o ejecutado el acto, dentro de los

53
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quince día~ hábiles ~iguiente~ a ~u notificaci6n al de aquel en que ~e haya lellido
conocimicnto ~i no hubo nolilicación.

En dicho e~crito ~e expresará:

1.- El nombre y domicilio del recurrente, los agravios que le causen la
resolución o el aclo impugnado y los elcmentos de prueba que se considercn
necesarios. Al e~crito ~e acompañarán las con~tancias que acrediten la
personalidad del recurrente, cuando actúe en nombre de 011"0n de personas
morales;

11.- La fecha en que tuvo conocimiento de la resolución recurrida, anexando la
documentación respectiva;

111.- El acto o resolución que se impugne; y

IV.- La mención de la autoridad que haya dictado la resolución u ordenado o
ejecutado el acto.

ARTICULO 121.- La autoridad, al recibir el recurso, verificará si éste fiJé
interpuesto en tiempo. admitiéndolo o rechazándolo.

En caso de admisión, decretará, en su caso, la suspensión respectiva, y
desahogará las pruebas que procedan en un plazo que no excederá dc veinte días
hábiles contados a partir de la notificación del provefdode admisión.

ARTICULO 122.~ Dentro de los diez días hábiles siguientes al desahogo de las
pruebas, si las hubiere. se dictará resolución en la que se confirme, modifiquc o
revoque la resolución recurrida o el acto impugnado. Dicha resolución se notificará al
interesado, personalmente (j por correo certificado.

ARTICULO 123.- En lo relativo a la interpretación, sustanciación y decisión
de los recur~os que contempla esta Ley. se aplicarAn supletoriamente las di~po~iciones
vigentes en los Códigos Civiles y de Procedimientos Civiles del F-~tado.

.ARTICUW 124.- Contra' el procedimiento administrativo de ejecución que
apliquen lu autoridades .fiscales competentes. a solicitud hecha por el organismo
operador. procederán los medios de impugnación de la legislación fiscal respectiva.
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ARTICULO PRIMERO.- La presenle Ley enlrará en vigor el día siguienle ,3 su
.publicación en el PeriÓ(lico Olicial. Organo del Gohierno del E.~3do.

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Agua POlable y Alcanlarillado para el
Estado .de Zacalecas. publicada en el Periódico Oficiat, Organo del Gohierno del
Estado, de fecha 15 de Febrero de 1989, y sus reformas; y

ARTICULO TERCERO.e Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente
Ley.

ARTICUW CUARTO.- Los derechos de los Irabajadores que por efeclo de esla Ley
pasan a fQflt18rparte de los organismos operadores municipales o inlermunicipales, se
respetarán en los términos de la Ley.

ARTICULO QUI~O.- Los asunlos que con molivo de esla Ley deben pasar a la
Comisiónde AguaPoIableyAleanlarillado del Eslado de Zacatecas o a los organismos
operadores, penwmccerán en el úllimo trámile que hubieran alcanzado para que las
unidades administrativas que los tramilen se incorporen al nuevo organismo. a
excepciónde los trámitesurgenteso sujetosa plazosimprorrogables. .

A-RTlCUW SEXTO~-Duranle 1994 se seguirán cobrando por los or:ganismos
operadores las cuotas o. tarifas aUlorizadas por la 11. Legislalura del E..~lado,con las
normas que para su actualización autorice el mismo. Dichas cuotas o tarifas dejarán de
cobrarse al momento que la Junta de Gobierno del organismo operador autorice las'
cuotas en los términos de esla Ley.

Se exceph)a de lo dispueSto en e.~teartículo a las conlribuciones de mejoras por ubras
públicas de infraestructura hidráulica o similares. aprohadas por la 11. Legislalura del .
Estado, las cuales se seguirán cobrandoen los lérminos de Ley.

ARTICULO SEPTIMO.--Los ,organismos operativosque se integren poslerior a la
publicación de la presente.Ley. serán JOUjelosde las disposiciones de la misma.

ARTICUW OCTA VO.~Én un pla~ de sesenta dias contados a parlir de la enkada
en vigor de la pre$entéLey, el Director General de la Comisión Estatal de Agua
Potable yAlcantarillado,deberá someter a la ,aprobación de la Junla de Gobierno. el
Regl~o Interior: del, pr,gani~d~ntralizado, ajusf;adoa lo que se señala'en la .
présente Ley; asimismO,' CUidaráse :teSpeten ,Iris,derechos que. .hayan adquirido los
usuarios con anterioridada1a vigencia del presenteordenamieóto.' .

En un plazo de sesenta dlas a partir de SUcreación, la Junta de Gobierno del organismo
operador expedirá el Reglamenlo Interior respectivo.
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-Los reglamentos Internos de la Comlsl6n y de los organismos operadores se
publicarAn en el Perl6dlco Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO NOVENO.- los usuarios del servicio p(¡bllco de agua potable y -
alcantarillado en el Estado, que est~n descargando aguas reslduales a siste-
mas de alcantarillado, como consecuencia de actividades productivas, debe -
rAn solicitar y tramitar el permiso' de descarga a que se refiere la presente-
Ley, durante el año de 199".

COMUNIQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO. PARA SU PROMULGACION Y-
PUBLlCACION.

O A O O en la Sala de Sesiones de la H. Quincuagésimo Cuarta Legislatura
del Estado, a los dos dras del mes de Agosto -de mil novecientos noventa - -
y cuatro.-DIPUTADO PRESIDENTE Lic. Ram6n' Cardona Garda.-OIPUTA--
DOS SECRETARIOS.- Profr. Jos~ de Jes(¡s L6pez Ch~irez e Ing. Leonel Cor
dero Lerma.-R(¡brlcas.-

-

y para que llegue a conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento,
mando se Imprima publique y circule.

DAD O en el Despacho' del Poder Ejecutivo del Estado
to de mil novecientos noventa y 'cuatro.

el ocho de Ago~

"SlIFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"
EL GOBERNADOR CON&1:ITUCIONAL DEL EST-AOO\

Ct,~ /

-"'C7'A~!"_1}á' ROMO
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./ '


